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(De 4 a 7 P. . ) • 

' 

. . 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ORUOHAGA 

!SUMARIO 

l. Se acuerda enviar al ar·chivo, por haber 
perdido su oportunidad, varios proyec
tos. 

• 

' 

2. Se aprueba el proyecto sobre erección 
de un monumento a don Valentín Lete
lier frente a la Escuela de Derecho, en 
San.tiago. 

3. Se despacha el proyeeto que concede 
derecho a jubilar a los actuales jornale
ros y capataces de movilización de las 
administraciones ,de los puertos . 

4. El señor Lira pide se voten los artículos 
que se discutan del royecto sobre ·Cabo-

• • 

taje el lumfs próximo . 

. 

5 . El señor Lira se refiere a las razones 
' 

·que aconsejarían la ·construcción del 
hospital de Valdivia. 

6. El señor Lira espera que la Benefic.en;
da encuentre la forma de ir a la parce
lación de los fundos Coirón y Tahuinco. 

. ' . . 1 . . 
' 

• 

7. El señor Gatica da cuenta de expulsio
. nes de inquilinos en los fundos Coirón 
y Tahuin.eo. 

Se suspende la sesión. 

• 

• 

8. A segunda hora ·Continúa tratándose en 
particular del proyecto sobre cabotaje. · 

• 

9. Se constituye la Hala en sesión secreta~ 
Se levanta la sesión. 

• 

ASISTENGIA 

Asistieron los señores : 

Alessandri R., Fernando. 

Bauueto M., Darlo . 
' 

:Bórquez P., Alfonso. 
:Bravo o., Enrique. 

IOoncha, Luis A. 

flru.z O., Ernesto . 
1Durán :B., Florencio . 
Ettázuriz, Maximiano. 
:Estay 10,, Fidel Segundo. 

Fig:neroa A·, Hernán. 

Gatica S., Abraham. 
Gumucio, Rafael ILi. 

Guz:alán, Eleodoro E. 

Hiriart O., Os-mido. , 
T.tra. I., Alejo. 

Martinez M.. Julio. 
Michels, :aodalfo. 
Muñoz O., Manuel. 
Qpazo· L., Pedro. 
Ossa o., Manuel. 

Rivera :B., Gusta'V10. 
• 

Ríos Arias, J. M. 
Rodríguez de la. S., Héc~ 

tor. 
• 

Schnake, Osear. 

Silva O., :RA>mualdo. 

'Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 
Valenzuela v.. Osear_ 
Walker L., Homeio. 
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ACTA APROBADA 
' 

Sesión 10.a ordinaria en 13 de junio de 1938 

Presidencia del señor Cruohaga. 

Asistieron los señores : Alessanodri, Ba- 1 

rrueto, Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, 
Concha Luis, Cruz, Durán, Errázuriz, F:i
gueroa, Gatica, Gumucio, -Guzmán, Hiriart, 

• 

Lira, !Martínez, Michels, Muñoz, Ossa, Ri-
vera, Ríos, Rodríguez, 18áenz, Schnake, Sil
va, Ureta y Valenzuela. 

• 

' 
· El señor. Presidente, dá por aprobada el 

acta de la sesión 8. a, en 7 del actual, que 
no ha sido observada. 

E1 acta de la sesión 9. a, en 8 drel presen-, 

te, queda en Secretaría, . a · disposición de 
los ,señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

1Se . dá cuenta, en rseguida, de lors negocios 
que a continuación se indican : 

• 
Oficios 

• 

Ocho de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: • • 

• • • 
Con los cinco primeros comunica que ha. 

tenido a bien aprobar los siguientes proyec
tos de ley: 

SobDe liberación de derechos de interna
ción, etc., del material de:stinado al Cuerpo 
-de Bomberos de Los Lagos; 
· Sobre liberación· de derechos de interna
ción de un ~cthassis para el Ouerpo de Bom
beros de Temuco ; 

Sobre modificación al artículo S. o del De
creto Ley número 25·8, de 22 de julio de 
1932, -en ,cuanto se refiere a los decretos de 
insistenclu · 

' Pásaron a la Gom~sión de ·Hacienda. · 
· :Sobre autorización para la erección de un 

monumento a la memoria de don Valentín 
Letelier; · 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
. 

Sobrre abono 
Rubén Dávila, 
lación. 

de años de servicios a 
para los efectos de ·su 

' 

don 
jubi-

Pasó a la Comisión 
lares de •Gracia. 

de Asuntos Particu-
• 

., 

Con el 6. o comunica -que ha tenido a 
bien aprobar la-s modificaciones del Senado 
en el proyecto de ley que concede una pen
sión de gracia a doña Oarmela Guevara .~·. 
de Del Canto. 

Se mandó archivar. 
Con el 7. q comunica que ha tenido a bien 

insistir en la aprobación del proyecto de 
ley que concede una pensión a doña Celin
da Arregui de Rodicio, -desechado por el 
Honorable 'Senado. 

Con el 8. o comunica que ha tenido a bien 
. no insistir en el rechazo del proyrercto de ley 
del Senado, que concede abono de años de 
servicios a don Francisco Rojas Henríquez. 

. Quedaron para tabla .. 
Uno del señnr Ministro de Defensa Nacio· 

nal, con el cual contesta el oficio número 
148, de 27 de mayo que se le dirigió a nom
bre del honorable Senador don Alfonso 
Bórquez, relativo a la forma de financiar el 
aumento de subvención que pide la Compa-

1 . 

ñía Navi.era de Chiloé. 
Se mandó poner a disposición de los seño

res Senadores . • 
Uno del señor Ministro de Hacienda, con 

el cual contesta ·el oficio número 139 .. de 12 
de mayo último, relativo a la necesidad de 
incrementar en una suma no inferior a 200 
mil pesos el Presupuesto de la Biblioteca . 
del Congreso. 

íPasó a la Comisión de Biblioteca. 
Uno del señor Ministro del Interior, •con el 

cual contesta el oficio número 163, de 7 del · 
actual, relacionado con las medidas. toma
das por el Gobierno en ayuda a los damni
ficados por el incendio de la ciudad de Oha
ñaral. 

Se mandó poner a disposición de los seño- · 
res :Senadores. 

Informes 

Nueve de la Comisión de Asuntors Parti
culares de Gracia y otros tantos de la Co
misión Revisora de Peticiones, recaído:s en 
los siguientes proyectos de ley remitidos por 
la Honorable Cámara de Diputados: 

Sobre pensión de gracia a doña Noemí 
Aguila v. de Hein y a sus hijo.s. menores; 

Sobre reconocimiento de -años de servicios • • 

a don Benjamín Fontecilla; 

• 
' 

' • 

. -- ' 

' 

• :•, ·t·. ' , ,, ! ' ' ,_ 
. 
• . . 

' 
J • • 
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.Sobre aumento de pensión a don Pedro 
Bahamonde N a varro ; 

• 

Sobre abono de servicios a don Manuel 
A. M el o Hacitúa; 

Sobre abono de servicios a don Luis Ar- · 
senio V enegas Henríquez ; 

Sobre aumento de pensión a doña ~Ema, . ' . 

doña Elisa y ·doña Ehira Villegas Echibu-
, 

ru; 
Sobre pensión de gracia a doña, Carmela 

Guerra Berríos; 
Sobre aumento de jubilación a doña ELi

sa Moya Benavente; y 
Sobre pensión de gracia a doña M.ercedes 

González Eicher. 1 

Quedaron para tabla. 
' 

• 

Una <jel honorable Senador don Rodolfo 
Michels, con la cual inicia un proyecto de 
ley sobre autorización al Presidente de la 
República para organizar .el servicio de 
Mensura de Mina,.s del Departamento de Mi-
nas y Petróleos. . 

Pasó a la Oom:rsión ·de Minería y Fomento 
Industrial. . 

· Sollicitudes 
• 

Una de don Ernesto Cerón Araya, en que 
solicita un abono de años de servicios; y · 

Una de don Ricardo González Espina en 
que solicita aumento de pensión. ' 

Pasaron a la Comisión dé .Asuntos Parti-
cub!·cs de Gracia. · 

-

' 

Fácil despacho 

En discusión general y :Particular se toma 
en consideración el proyecto de• ley, inicia
do en una moción .del honorable Senador se
ñor E!rrázuriz, en que propone agregar la 
frase: ''gráficas y periodísticas'', en el. ar
tículo 2. o de la ley númrero 5,687, de 16 de 
septiembre de 1937, después de la frase: 
"de frigoríficos". · 

El señor Alessandri hace¡ observaciones al 
proyecto, y pide que vuelva -en informe a la 
Comisión respectiva, retirándose de la ta
bla de fácil despacho. 

Varios señores Senadores apoyan la peti-. , -cron, 
Con el asentimiento d.e la 

. 
'--.{ _L-t_ ·.-··-.:_-~,·-

, ,,._ ,··-····. . . 

. 
. ' ' . 

Sala, se da por 

' . ' 

il1E:S 15' DE JUN1IO DE 19318. 

• 

. aprobada la indicación del señor Ale-&san
dri. 

. 

El señor Presidente ¡pone en discusión el 
oficio de la Honorable Gá;mara de- Diputa
dos, en que c.omuni.ca que ha tenido a bien 
aprobar las modif~caciones del Honorable 
Senado en el proyecto de ley por el cual se 
crea una ·q~uinta plaza de Ministro para el 
servicio de la C'orte de Apelaciones de Val
divia, .con exce~ción de la que se refiere a la 
reda~:ción dada por el Honorable Senado al 
artículo 5.o de! proyecto, que ha desecha-

. do. 
Explicada la situación corre-spondiente a 

la Sala, el Honorable Senado acuerda, por 
asentimiento unánime, no insistir en la mo
dificación desechada. 

En consecuencia, el artículo '5. o, que pa
sa a ser el 3. o del proyecto definitivo, que
da aprobado en los mismos términos en que 
lo hizo la Honorable Cámara de Diputadol'l., 

• • 
o sea, como s1gue : , 

''Artículo. . . Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el ''Diario Ofi
cial". 

• 
~ 

-En discusión general y particular, se to-
ma en consideración el proyecto de ley ini
ciado en una moción. del honorable señor 

• 

Michels, por el cual se substituye, en la. 
Íorma que se indica, ·el artículo l. o de 'la. 
ley número 6,110, de 27 de septiembre últi
mo, por la cual sé reformó .el artículo 127 
del Código de Minería. 

No usa de la palabra ningún señor Sena
dor y cerrado el debate, se dá tácitamente 
por aprobado. 

E·l proyecto aprobado es como sigue: 

PIROYEGTO DE LEY: -
• 

' ' Artícu]o único. Reemplázase el artículo 
l. o de la ley número 6,110, de 27 de s~p
tiembre del presente año, por el siguiente: 

• • • 

"<Se entenderán que no han estado afec-
tas a la caducidad establecida pOJ:; el artícu
lo 127 del Código de Minería, las perterf'lln-

• 

cías mineras respecto de las cuales se haya. 
pagado una patente inferior a la que co-
. . 

· rrespondía según su e:x;tensión .superficial, 
siempre que no se haya solicitado su cadu
cidad por tal motivo por vía de acción o ex
cepción". 

• 
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' Incidentes 

El señor Schnake, comenta la actitud de 
pasividad observada por el Presidente de la 

·.República y por .los partidos de Gobierno, 
en relación con los sucesos ocurridos. en el 
Salón de Honor del Congreso el 21 de mayo 
último. 

El señor Figueroa formula his siguientes 
indicaciones : 

l. Eximir del trámite a Comis:ón y 
anunciar en· la tabla de fácil despacho, el 
proyecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara "de Diputados, por el cual se modi
fica el decreto con fuerza de ley número 
258, de 22 de, julio, de 1932, en cuanto s·e re
fiere a los decretos de insistencia. 

2. E·ximir del trámite a Comisión y 
anunciar en la tabla de fácil despacho, los 
siguientes proyectos de ley: 

Sobre liberación de derechos de.· interna
ción de un chassis '' Chevrolet' ', destinado 

• • 

al Cuerpo de Bomberos de Temuco; y sobre 
liberación de derechos de internación d~l 
material que se indica, destinado al Cuer
po de Bomberos de Los Lagos. 

• 

El señor Guzmán, ruega a la Sala tenga a 
. bien acordar dirigir oficio al señor Min~s-

• 

tro de Defensa Nacional, pidiéndole se sirva 
hacer resolver favorablemente la solicitud 
elevada a su conocimiento por el personal 
de planta y a contrata del Departamento 
de Obras Marítimas, a fin de que se les con
ceda un estímulo igual al que la ley núme
ro 5,334, de 28 de diciembre de ·1932, con
cedió a los empleados dependientes del Mi-, 

nisterio de Hacienda ya que las funciones 
que desempeñan son iguales a las de éstos 
últimos; y -enviar al Congreso el proy•ecto 
de ley correspondiente con la oportunidad 
debida, a fin de que pueda ser resuelto, an
tes de la 'presentación del proyecto de Pre
!PJ.puestos para el próximo año. 

..El mismo señor Senador, ruega a la Sa
.. la tenga a . bien acordar dirigir oficio, en 

• • 

. nombre de Su Beñoría, a S. E. el Presiden-
te de la República, pidiéndole que, si lo 
tiene a bien, se sirva; ordenar .que se con· 
sulten en el Presupue•sto. del año próximo, 
los fondos necesarios ·para atender ·en los 

- . 

' 

1 1 ' ' 

-
' 

s<ervicio,s de agua potable de Valparaíso, las 
deficiencias que ·en seguida s'e indican: 

1. o Reparación y modernización del edi
ficio en que fm1cionan las oficinas, talleres 
y alma,cén, procurando al personal las in
dispensables condiciones de higiene que re
quieren los locale.s dedicados a este objeto. 

2. o Implantación del salario· familiar, 
que actualmente funciona · con todo éxito 
en las empresas particulare>s, municipales,. 

' 

etc. 
3. o Que se abone al personal todo traba

jo en hora:s extraordinarias, y muy esp(ll- . 
dalmente al que hace .guardia,. el que debe 
tener, además, por lo menos un medio día 
de descanso a la salida de su guar:dia. 

Se dan por terminados los incidentes. 
~ 

:La prime>ra indicación del ·señor Figueroa 
se da tácitamente por aprobada, con el voto 
en contra del señor Alessandri. 

La segunda ·indicación del mismo señor-
• 

Senador, se da tácitamente por aprobada . 
Oon el a~sentimicnto de la Hala, se acuerda 

dirigir, en· la forma acostumbrada, los ofi
cios pedidos por el señor Guzmán. 

Se suspende la sesión . 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

' PROYE,CTO ·DE LA HONORABLE ·CAMA--
RA D-E l>IPUTADO¡S SOBRE REFOR

A LA LEY DE CABOTAJE. 

Artículo 3 . o 

· E'l señor Presidente hace pr.esente que en 
la sesión anterior quedó cerrado el debate 
sobre este artículo y sus indicaciones. 

Tácitamente se dá por aprobado, en la 
parte no o hservada. -

Se procede a continuación a votar las d
guientes indicaciones presentadas a este ar
tículo: 

Del señor -Lira : 
• 

• 

En el inciso primero, suprimir la frase-
inicial que dice::' 'Para los efectos de la 
nacionalidad''. 

~' ' -
- :. ~ -. -
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'· ' ' 

,_. ¡ 



• 
• . • • ' - '> • ,\ ' ,, 

. 
• -...... ,, - ' : -

1 . • 
! ' • ' ' 

. 

' EN MTERCO DES. l5 DIE! JiUiN::l;o DE 1008 
. . . . . ' . . • 1 . 

... 12.a SE:SION 461 ' . ===== 

' 

. . 

Del señor Rivera: ' 

·, ·En el inciso primero, substituir la frase 
que dioo: ¡',', .• , y oficialidad chilenos y cuya 
tripulación a lo m(!lpos en sus tr.es cuartas 
partes, sea chilena ",.por esta otra: " ... chi
leno, y cuya oficialidad y tripulación sean 
'(lhilenas a lo menos en un 85 por ciento". 

De los señores 
.A. y Guzmán : 

Bórquez, Concha don Luis 

Consultar como inciso segundo de este 
artículo-, el siguiente: 

''Desde la promulgación de la presente 
, . . 

ley, solamente podran mgresar como "ca pl-
tanes u oficiales de la Marina Mercante, los 
chilenos. nacidos en el territorio de la Re
pública''. 

Del señor Lira : 
----

. 

En el inciso quinto, substituir la palabra: 
"por", por la frase: ''de conformidad a". 

• • 

Del •señor Alessandri : 
En el inciso final, suprimir la fras.e: "de 

.cabotaje". 

Del señor Maza : 

. . 
En el inciso final, suprimir la frase: ''de 

·cabotaje que navegue bajo bandera". 
La primera indicación del señor Lira, se 

dá tácitamente po:c aprobada. 
En votación la indicación 'del señor Ri

vera, se producen 11 -votos por la afirmati-, . 

va, 11 por la negativa, una abstención y un 
pareo. 

Repetida la votación, se producen 12 vo
tos por la afirmativa, 11 por la .negativa, y 

• • • 

un pareo. 
El señor Presidente declara aprobada la 

indicación. 
En votación la indica·ción de los señores 

Bórquez, Concha don Luis y Gnzmán, resulta 
desechada por 14 votos -contra 11. 

La segunda indicación del señor Lira se 
da tá-citamente por aprobada. 

El señor Alessandri retira la indicación 
que había formulado, y acepta la presentada 
por el señor Maza. 
··Tácitamente se da por retirada. 

.. ' .-. ' ' ' 1 • < • 
. . 
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• 
La indicación del señor Maza se da t¡]¡ci- ·. 

tamente por aprobada, ·con el voto. en con
tra de los se-ñores Ureta y Gumucio. 

Artíerulo 4.o 

En discusión este artículo, usan de la pa
labra los señores Guzmán, Bórqltlez, Lira, 
Rivera, Gumuci.o y Alessandri. . . 

En e] c·urso del debate se formulan las 
' 

siguientes indicaciones: . 
. ' 

De los señores Bórquez y Guzmán: 

Agregar, 
la palabra 
ros y". 

' 

en el inciso segundo, antes de 
"carga", estas otras,. ''pasaje-

• • 

·Del señor Lira: 

1) Suprimir eri el inciso primero las pa
. labras "ó empresas". 

2) Suprimir en el inciso segundo y en el 
tercero, Ia·s palabras ilniciales : '' '~mprdsa 
o". . 

9) Suprimir en· el inciso segundo las pa-
labras "o empresas"; y · 

4) Sustituir, en este mismo inciso, la fra
se: "a· la empresa", por "al armador". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
·aprobado el artíículo en la parte no obser
vada. 

Las indicaciones del señor Lira se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobadas. 

La de los señores Bórquez y Guzmán, re
sulta aprobada por 13 votos .contra 9 y 2 
abstenciones. 

Artículo 5.o 

Se da tácitamel).te por aprobado, acordán
dose sustituir la frase "las empresas", po·r 
"los armadores". 

Articulo 6.o 

Usan de ·la pala.bra los señores Ureta y 
Ríos. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado, aeordándose sustituir la frase 

.. 

ini<eial que dice: "las empresas", por "l<>S 
armadores". 

/ 
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1 Artíoulo 7.o 

' . ' ' ·. 
' ' ' . 

JCAMARA . ' ' . ' 

En discusión este artículo, el señor Guz
./mán formula indicación para que el inciso 

primero se reda .. cte como sigue : 
"Para los erectos del impuesto a la renta 

que determina la ley número :5,169, las em
presas navieras nacionales acogidas a la 
presente ley, harán anualmente sobre el ma
te.rial marítimo, los siguientes castigos ordi
narios: 5 por ciento para las naves, y 10 
por ciento para las embarcaciones menores · 
y materiales". - . . 

Usan de la palabra los señores Errázur1z 
y Alessandri. · 

El señor Guzmán retira su indicación. 
Tácitamente se da por retirada. 
Cerrado el debate se da táJcitamente por 

' 

aprobado el artíCiulo. 

Artículo S.o 

Se da tácitamente por aprobado, acordán
dose sustituir en el . inciso final la frase : 
"de la respectiva empresa armadora", por 
esta otra: "del armador''. 

Articulo 9.o 

Se da tácitamente por aprobado, a•cordán
dose sustituir la .frase: ''las e:mpresas", por ·. 

' '' "los armadores . 

Articulo 10 
' 

El se.ñor Lira formula indicrución para 
agreg-ar al final del inciso primero, después 
de la palabra· "medidas", esta otra: "lega-
les". · 

Usan de la palabro los señores Ureta, Ri
vera, Alessandri y Erráz•uriz. · 

Por haber llegado la hora, queda pendien-
te el de batE'. . 

:Se levanta la sesión. 
' 

• CUENTA 

Se dió cuenta: 

l.o Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República : . 

, 

' . ' 

' 

' 

' 

' . ' 

! 

' 

-

Con ciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados : 

Durante la reciente visita a este país del 
' 

Ex.cmo. señor Ministro de Relaciones Ex-
• 

teriores de la República Argentina, señor Jo-
sé María . Oantilo, se firmó por dicho Mi
nistro, como Plenipotenciario de su Gobier
no, y el Ministro del mismo ramo de esta 
Repúbli.ca, señor J. Ramón Gutiérrez, co
mo Plenipoteneiario del Gobierno chileoo, 
un Convenio que designa al honorable Ho
mer Cummings, Procurador General (Attor-

, 

ney Gene:r;al) de los Estados Unidos, ar-
bitro para que determine, de acuerdo ron 
los tratados vigentes, a cuin de las Partes 
correspondP la soberanía sobre las islas 
Pidon, NuPva, Lenox e islotes adyacentes 
e islas. que se encuentran dentro del Canal 
de BeagJe entre la Tierra del Fuego, por el 
Nortt> y Península Dumas e Isla Navarino 
por el Sur. · 

Determinada precisamente por el Conve
- nio aludido, la materia del arbitraje pa-cta
do en términos coincidentes ·con los del 
Convenio de Arbitraje ·chileno-argentino, 

susrrito en Buenos Aires el 28 de junio de 
1915, que no pudo llegar a apli•carse, lo¡;¡ 
dos Gobiernos han coincj,dido en la conve
niencia de la de~igJ,::;.eión para árbitro ·de 
un califi•cado jurista de nuestro propio Con
tinente y de simplificar en lo posible el res- ' 
pectivo proc.edimiento . 

• 

A fin de que pueda obtenerse efectiva-
mente la finalidad en tal forma perseguida 
por medios acordes, a la vez., con las tra
diciones y pa.ctos que nos vinculan ·con la 
República Argentina y con la bien proba
da adhesión de Chile al arbitraje en todos 
los casos que ~emejante recurso permiten,· 
tengo el honor de someter a vuestra con
sidera•ción el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apr·uébase el Convenio suscrito con la 
República Argentina el 4 de mayo del año 
en curso, que somete a arbitraje la deter
minación de a cuál rle las Partes •correspon
de la soberanía sobre las Islas Pioeton,. Nue
va, L-ennox e islotes adyacentes a islas que 
se encuentran dentro del C'anal de Beagle, en 

• 

• • 

' ' 

' 

- . ' -
' . - . 

' ' ' 

• 

. . 
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tre Tierra del Fuego pOT el Norte y Penín-
sula Dumas e Islas Naverino, ,por el Sur". 

~·antiago, 15 de j1mio de ·1938. Arturo 
Alessandri. ;r, Ramón Gutiérrez. 

2.o Del siguiente ofic~o del señor lVtinis
tro de Fomento: 

Santiágo, 14 de junio de 1938. Por ofi-
-cios Jtúmeros 145 y 164, de 27 de mayo pa
sado y 7 del actual, res'pectivamente, V. E. 
reitera al infras•crito las peticiones formu
ladas por los honorables Senadores señore~ 
Ignacio Urrutia Manzano y Rodolfo Ml
.chels, para que se les envien dive.rsos an
tecedentes relacionados con inversiOnes de 
fondos efectuadas por el Ministerio de Fo
mento en Caminos y en L•avaderos de Oro. 

Excusará V. R., que este 'Ministerio se 
siénta en la imposibilidad de remitir los ex
presados documentos, en a~e~;ión a que, a 
juicio del Gobierno, la petlc1~n de l_os ho
norables señores ürrutia y MJChels, Imp~r-

1 tan, •especialanente si ,s•e .considera los ter
minos il.e los citados oficios. ; 45 Y 164, ve:
daderos a.ctos de fis,calizacwn que, consti
tucionalmente, no corresponden al Honora-
ble Senado. . 

d V E - Ricardo Bascu-Dios guar e a . . 
• 

3.o De los . siguientes ofilcios . de la 
rabie C'ámara de Diputados: 

Santiago, 14 de junio de 1938. L~ Ho-
norable Cámara de Diputados ha temdo .a 
bien ·.aprobar las· modificaciones itttroduci
das por el<Honorable Senado en el proyecto 
de ley por -el cual se l_ibera d~: pago de 
diversos impuestos, la mternacwn de ar
tfculos destinados al Cuerpo de Bomberos 
de Valdivia. . . 

Lo que tengo a . honra poner en conoCJ-
. t d ·v E en respuesta a vuestro mien o e · ., · 

oficio número 169. de fecha. 8 del ¡¡resen-

te. . 
Devuelvo los antecedentes resi?ectivos. , 
Dios guarde a V. E. Gregario Am~ma-

. tegui. Julio · O., SecretariO. 

- ' ' ' -

• 
Santiago, 14 de j,UiiliO! de 1938. -L~ Ho-

bl Cámara de Diputados ha temdo a nora e. . , d 
1 bien no insistir en la aprohaclon e pro-

. . 
' ' - . : 

' . ' 
' ' ' ' 

.... ,;· .. <:··_\.-- f¡'t 
·-"··. ·;., -·- '-.-~ '•. . ' - ". ),·] -. ' - - '· ' ·-· . '' - ,. -

' 

•' 

• 

ye·cto de ley · por el cual se dan a,tribuciones 
de Juzgado del Trabajo a los de Menor 
Ouantía de Pueblo Unión y Alto de San An
tonio, que el Honorable Senado tuvo a bien 
desechar. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E., ~n re:;;puesta a vuestro ofi

. cio número 170, de fecha 9 de junio en cur
so. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. Grego~ Amuná-

tegui. Julio EQhaurren 0., Secretario. 

4.o De los siguientes informes de Comisio
nes: 

Uno de la Comisión de Rela·ciones Exte-, 
riores, recaíéio en el mensaje en que S. E. 
el Presidente d:e la República "ol:ücita el . . 

acuerdo del Honorable Senado para nom~ 
brar enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Nicaragua ·a don Gas
par Mora Sotomayor. 

Tres de la Comisión de Asuntos Particú.
lares de Gracia, recaídos en los siguientes 

• negocios : . , 
En el oficio de la Honorable Cámara de · 

Diputados en que manifiesta haber recha
zado las modificacione.s introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley so
bre abono de tiempo a don Julio Ramírez 
Whittaker; • 

En el proyecto de ley de la Honorable . , 
Cámara de Diputados, sobre abono de servi-
cios al •COronel en retiro don !Juper.cio S(}
riano Rosas; y 

En la moción iniciada por los honorables 
Senadores don Aquiles Con-cha y don Rafael 
Luis Gumucio, sobre abono de servicios a 
don Exequiel Hernández Pino. 

1 

Uno de la Comisión Revisora de Peticiones, 
recaído en la misma ·moción anterior. 

• 
' 

Debate 
• 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.25 P. con la. 

/ 
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prese.ncia en .la Sala de 12 señores Senado- .. 
res. 

• 

. 
1 

' ' 

. ' 

''_) 

' ' 
" 

' ' 

' . . . 
' . . ' 

' . ' 

' 

. ' 

. ' ' 

' . 
' ' . 

' • 

• 

' 1 

' . ' ' ¡ 
. . . 

' 

. ' . 
' 

' ' 

' . . ' 
' . ' . •. 

' . ' ,, 

1 

' ' 
' . ' . ' 

' . 

• 
' . . 

' 

• 

' 

. ' 

• 

' 

. ' 

' 
' . ,_ ' 

' ., 
' 
1 

' 

' ' . ~ -

. ' 
• 

' . 

' 
1 ' 

' 
' . ' ... 

' . 
' 

' 

. 
' ' ' . -~ 

' 

• 

' . 
. ' 

' 

"' • 



'',," ., ,' ,,._,_•,., 
'\, ",', 

' ' ' ' ' 
. . . 

,,·.~.~---- ' '"- '• ' ,.,_ 
'' .> ·'.' ,.·.:·>'.. 

' ' . . 
• 

' .. - ' 464 CAMARA DE SENADORES ' ' 1 ' 

' 

' ' 

' . 
' -' . ' 

·'· ' • 
' ' ' -

' 

. . . 

. 

. . . 

• 
• 

o 
. ' 

. 
• 

• • 

' 
' 

' 

. 

Hl señor Crnchaga (Presidente).. En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión lO.a, en 13 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión ll.a, en 14 de junio, 
· queda a disposición de los señores Senado-
Tes. , · 

:Se va a dar ·Cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario 
Cuenta. 

• 

da lectura 

Twbla de fácil despacho 

AL ARCHIVO • 

a la 

El señor Secretario. La Comisión de 
Hadenda, con la firma de los señores Ro
drígue.z de la Sotta, Michels y Ríos Arias, 

. ·-... recomienda al•Senado enviar al archivo, por 
•• 

· haber perdido su oportunidad, una serie de 
negocios ·que vienen in,dicados en la lista. 
.. El señor 'Cruohaga (Presidente). En 

discusión. 
Ofrez-co la palabra. 

' · ... " , . Ofrez·co la palabra. 
' .. 

' • 

' 

¡ 

1 

' 
' 

/ 
• • 
• 

• 

! • 
. . 

' 

' . 
• 
• 

. 

' 
• 

" .. 

· · · , · Cerrado el deba te. 
' . t ' ' 1 -

' Si no hay inconveniente, se dará por apro-
bado el informe de la Comisión y se manda
l'án, al archivo los proyectos que indica. 

o 

Acordado. 
• . El señor .Secretario. La Comisión de 

_, : 

Educa-ción Pública, con la. firma de los se-
ñores Santa María, Durán y Sáenz, propo
ne enviar al archivo, por haber perdido su 

• • 

oportunidad, una serie de negocios y solici-
tudes sometidas a su conocimiento. 

::El señor Cruoha¡ga (Presidente). 
discusión. 

Ofrez·co la palabra . 
Ofrezco la palabra. 

' 

Cerrado el debate. 
1 • 

En, 
' ' !.' ;¡ . . . ' . -····- . 

,Si no hay inconveniente, se mandarán al 
archivo los proyectos mencionados. 

Acordado. 
El señor Secretario. · La Comisión de Go

bierno, con la firnia de los señores Estay, 
Alessandri, Gu:mucio y Urrejola, recomien-

• • 
da al Senado desechar un proyecto y enviar 
al archivo. las solicitudes que menciona, por 
haber perdido su oportunidad. 

• 

' 
• • • 

o 

El señor CTuoha;ga. (Presidente). En 
discusión. 

Ofrez.co la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se mandarán al 

ar·chivo las solicitudes y se desechará el pro
yecto que indica la Comisión. 

Acordado. 
El .señor .Secretario. La Comisión de 

Rela.ciones Exteriores, con la firma de los 
señores Valenzuela, Maza y 1Schnake, · re·co- . 
mienda al Senado enviar al archivo, por ha
ber perdido su oportunidad, una moción y 
diversos asuntos varios . 

El señor ·Crú.chaga (Presidente). En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el de bate. 
:Si no hay inconveniente, se mandarán al 

archivo los asuntos que recomienda la Co-
o o ' m1s10n. 
Acordado. • 

El señor Secretario. La Comisión de 
Defensa Nacional,· con la firma de los seño- · 
res Brayo, 1Guzmán, · Urrutia y Muñoz Gor-

• • 

nejo, recomienda al Senado enviar al archi-
• • 

vo, por haber perdido su oporunidad, una, 
serie de mociones y soli.citudes que estaban 

-~ "'-, 

pendientes de su conocimiento. · 
El señor Cruchaga (Presidente) . En 

discusión. 
Ofrez-co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay incon.veniente, se m'!Índarán al· 

archivo los proyectos a que se refiere la Co-
o • ' 

IDlSIOn. 

Acordado. 
El señor Secretario. La Comisión de 

Defensa Nacional, -con la firma. de los seño
res Bravo, Bórquez y Guzmán, rec.omienda 
al Senado mandar al archivo, por haberse 

·legislado posteriormente sobre la misma ma
teria de .que se trata, los :mensajes del Eje
cutivo enviados en, las fechas que se indica. 

El señor ·C'rucha.ga (Presidente). En 
discusión: 

Ofrez.co la palabra.· 
O.frez.co la palabra. 
Cerrádo el debate.· 

• 

• 

. -

., 
' . ' ' . ' 
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• 
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Si no hay inconveniente, se mandarán al 
. archivo los mensajes indicados. 

Acordado. 

EREC DE UN MONUMENTO A DON 
VAI.ENTIN LETELie:R 

El señor Secretario. Sigue en la tabla 
de fácil despa·cho el siguien,te proyecto re
mitido por la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o Autorizase la erección de un 
monumento, por sus-cripción popular, .que se 
levantará frente a la Escuela de Derecho, a 
la memoria de Valentín Letelier. 

Artículo 2.o El Consejo Universitario que
dará encargado de organizar las com:ision!CS 
recolectoras de fondos y demás trámites has
ta llevar a término la realización de esta 

' 

obra. 
Artículo 3.o Esta ley regirá desde su pu-

blicación en el "Diario Oficial". 
, 

El señor (Presidente). En 
discusión general el proyeeto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
·Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, daré por aprobado 

en gen.eral el proyecto . 
Aprobado. 

• 

Solicito el asentimiento unánime de la Sa-
la para entrar a la discusión particular. 

·A-cordado. 
En discusión el artículo l. o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el1 debate. 

' 

Si no se pide votaeión, lo daré por· apro-
bado. ~ 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2.o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación,, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 3.o que se refie

re á la vigeneia de la ley. 
Ofrezco la palabra. · 

' 
• 

• ' . ,' 

,. ' 

' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 

Si no se pide votación, lo daré por apro-
bado. 

JUBILAClON DE LOS CAPATACES Y 
JORNAI.EROS DIE LAS ADUANAS DE 
LA REPUBLICA 

El señor Secretario. Viene en seguida 
el proyecto J>Or el cual se concede derecho 
a jubilar a los jornaleros y capat&ces.de mo
vilización de las aduanas de la República; 
que se encuentren, en las condiciones que in-

. ' 
diea esta ley. . 

Este proyecto fué ~probado en general en 
la sesión de ayer; ·Corresponde al Senado, en 
consecuencia, entrar a la discusión particu
lar. 

• 
' 

"Artículo l.o Se ·concede derecho a jubi- · 
lar, en, .conformidad a las pres·cripciones de 
la presente ley, a los actuales jornaleros y 
capataees de movilización de las Administra
ciones de los Puertos de la República que se 
encuentren en las condiciones que indica es
ta ley''. 

La Comisión no propone ninguna modifi
cación respecto de este artículo. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ea 
rl iscusión el artículo 1. o 

Ofre·zco ila ;palabra. 
Ofrezco la .. palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

La votación de este proyecto ha su~ci
tado a la Mesa una duda que es convenien-, 
te que el Honorable .Senado aclare. 

El artículo l2i8 del Reglamento prescri
be que las votaciones pueden ser públicas o · 

' . 

secretas, y dice en su último inciso. 'que se-
rán secretas aquelLas que se refieren a. 
sueldos, 1grados, ¡gratificaciones, jubilacio. 
nes o ascensos. 

El artículo aue vamos a votar concede 
~ 

derec•ho a'jubilar a los jornaleros y capata
ces de movilización de las aduanas de l& 
República; de manera que, a mi juicio, esta 
votación delbe ser secreta, por tratarse de. 
una ley de. ;jubilación. 

El señor Silva 'Cortés. ¿Se rerfiere h. 
J.ey a u,na colectividad o a individuos de
terminados, señor Presidente~ 

30. Ord. Sen. 
• ' 

• • 

• 

• 

• 
' 

' . . . . ' -
•• 

. 
·¡~ -

' 

• 

' 

j 

' 
1 

' ' - ' 

' 

·-e 

' 
-- .. 

. ' 
• 

. ' . . . 
' - " . ' 

' . . . . 

' _, ' 

• 

' ' • • 
• • 

' 

' 

,. 

. 
. . 

. ' 

. . 

! ··-·' •• -·-- .. ¡·'' '· . .· . .. -
~--. -. '· . ' ... - •.' · .. - '•,. :. -'' .,_,· •. · .. - :''.(-". ' ,. ? 

,.. • ' • • • -!. ' ,. .. ...._ ' - ' • - - --,· 
-~•-,r ... ,¡ '',?· •. •.'' '.rn • . _..__,,.~.;·. ·'' • 

• 
. . ' ' 

' . 
\ ' -



, ,.~ , , - . _ , , .,. ; . - -,-• r.,.; ~-, ·:¡ . . - -, '.:io, ~ -;:,- :""¡"·· ,~ -·:. '- ·- . • • _: ·¡: .-,_· -- ·• r . '. , :-;1 ,~ f<'') \<¡:-t.:. - .: ";/.' ·, ·: ..: :- ~_:;:···-~'':'fii\ •;" ,-'.!:'V'),~l"'~, I "t~. ''. 4 · ;¡ .' :- ,; -·<:.:~T c;_h- ·: •. ': ·_' ;-· .- · _ ·, - ,, """- -..,_ ¡. ,, : ., :t •. , . . . .. ~,..._, , _, _ . _ 

··-···------·"·li•'- •.. , .. ·.--' .,._., --.,¡·-···---·- .. -,·---------·.-, .•. -.-· .. ,,,• -} ·~·<;'\_·"'•'--•:Pt- '·7-i' >.,. '• .. ·-_ - . '··· .. •,: ''. -·.- _-_ ' ·. _-_- '- ', . ;~- .: 'J- ·_ ' : ,.'· '- .'-' •· ' ' • ;. '_.·' '_ • : '' :·"_. ,'- -.' •,_. ' ,w:"-:-·-.,:::-._:,:.1~-- i:·-·-·-" -.-_.-- . ,_ ' :·. :-·:' -· - . \ ·-- ._ ,. ' ' •, \' •' .,, ~ .. , ')"·.' '~-~ •. 1-;';' .--··,-··¡ '.~,- ':' .• : -;· ;·:·"' --~-;.·,.·- ... , ..... _.. ! 

~._--;·-··.kl''"~ ..•.. - '._' ,·- .... -_ - - , __ - • '- ' -_ ... _' -- ·, - ·: -- ·'' :·· --~ •. - ~' - -. : -_-, '_, : --_._' :· ·' _.' ··, : - _._. --· __ ;,, 
--><"·¡·''"" ·' _, -~ ., .. -- - -¡·' '' ..... ' -.. .--, .... •• ,, •. ,. "-'\'··"''' ··-- ._.- - -.·.¡ '•i ,- "- . '-- ,, - - --·-. --- - ··_ .. ,- . .,,.,,.-,, , .. __ ,._ ' -- ' - ' - - ' ' ' .'' ' . . ' - . . .·. ---:-
~--·•-.. . .-------·- ,, . ' .. '- • -- .•···--···! 
W -Lj-!'¡- ,: - ~•' ' ,' ' ' ' , ' 1 ' - ' - ' ' ·' - ·- •-;,•-."t_-·.•'·,¡ \, -¡: ;_: 
·'"''···-- '• --, .-.,.¡ •. , 1' 1 • • 
-~·,.··-· ' ~---·-,--.' ' ·., .. + ,\•' -····-· :-;-;;,,., __ , ;,', 
,,,_:¡--
---·'· . .. -.-- ... ' " . ' . 
' . ,; ' - ' ' 

.) ; . 
' . '- ' 

-' - ' 
' -· ~ :• ,_ 

' 

-_· ' ' ' ' 

' - ' . 
' 

' ' u- --

-: " 

-- - . 
' . 

- 1 -

' ' ' 

. . . 

' -'·"". . . < • 
- . -- -

' ·- - . ' 

' . . . ' . ;- ' 

1 ., .. 
,L , , ' 

' ' ' ' --
' 

,i'- .-' 

' 
: . ' ' 

. ' 
-' " 
-: ' ' 

' ' .. 

. ' _.-·,_._·--

. 
• 

' : - ·- ' -

', .-

' . ' 
. . 

• 

• 

' 

' . 
' . 

' 
' - " 

' ·:-; 
_,. ' 

,. 

' ,~ ' ' 

', ' . ' 
<-,- ~ • 
. . . 
.- ,_ -.. 
. ' - ' - ' . ' 

' 

' . ' ' 

' . 
' ' . ' 
·" " ' -' . -

. ,. 

' . 

·.; ' -.· .,-_ 
' ''· ' 

- ' ' 
' . . 

. ' ' . ' 
' 
' 

' -, 

'~- ' 
' -- -
' :- -" .- ' -

' ., 
' ... 

' " . 

. ' .- . -., ' 
•\---. . . ' 

' 

' 

.--. ' 

' ' 

.,. -

' ' ~:: .< 
' ' ; . 
~;.·:-·. --
'· ' 
·"' ·- ' - . . ' 
' ', ___ j, 

' 

' 

' 
• 

C'AMARA DE SENADORES ' 

1 

El señor (!Presidente) . Este 
proyecto reviste, en realidad, los dos carac-
teres, ¡p10rque el artículo l. o . dere-
cho a· jubilar a los actuales y 

' ' 

capataces; pero entre los ant tes, 
por ·otra ,parte, existen informes 

. les ·que enumeran taxativamente 
nas que van a ser favorecidas con ley. 

LEn esta situación, consulto a la 
·bre el modo de efectuar la votación 
he diCJho, :por un lado parece que 
er:fectuar la votación pública, :porq 

• recho se otoi~ga a un gremiO en 
pero, por otra parte, ocurre a la 

so-
omo 
cede 

de-

. -ya que s,e trata de jubilar a un 
mitad o de personas ·,que están 
mente indicadas en los documento 
les. 

li-
• ti va-

· El señor Sllva Cortés. Pero no están 
en el texto de la ley, señor • 

· El se·ñor G112.mán. Creo 

Efectivamente, el ¡proyecto no dice nada 
acerca de las personas que van a ser bene
ficiadas con el proyecto en· discusión, tpor

. que las listas enviac;Ias por los administrado
res ·de puertos indican, no solamente a los 

. individuos que estarían comprendidos den-. . . 
' 

tro de la ley, sino a una cantidad de .per-
sonas .. 

.A.tqui, tengo, entre otros, un cuadro énvia
do por la Administración del puerto de San 
!Antonio, tomado de los antecedentes a ·que 

· hice referencia en la sesión de ayer, 
'Figuran en ese cuadro individuos casi 

todos ellos con más de sesenta años de 
' 

,edad, de los cuales no .. todos van a tener 
· · derectho a. juJbilar porque no cuentan con 

las condiciones y requisitos establecidos en 
el proyecto. De manera, pues, que en el 
hecho no están indicados taxativamente los 
que van a gozar del privilegio de la jThbila-
. ' CIOn. 

' 

·. En consecuencia, bien podría considerarse 
.que este proyecto, aunque es de jnbilación, 
no indica desde luego· las personas que 
van a ser favorecidas con él. Por eso 'P•O-

. dría ser votado corrientemente, es decir, 
sin que la votación sea secreta. 

El señor IRo ez de la Sotta. ·Pare-
ce que he oído al señor Benador que la 

' ' 

• • 

' ' 

nómina. a que ahora hace referencia es la 
que dió a conocer en la sesión de ayer. 

El señor Gliznuí:n. Todos estos cuadros 
están entre los antecedentes, sólo acabo de 
tomar uno de ellos, como un simple ejem-
¡plo . · 

El señor Rodríguez de la Sotta. ¿Y 
aparece en esos cuadros el número de per
sonas que jubilará con sueldo írite,gro por 
el hecho de tener 30. años de servicios! . 

El señor Guun,án. Aquí aparecen no so-
lamente esas ··personas, sino todas las que, 
se-g-ún las Administraciones de Puertos, es
tarían en condiciones de ser consideradas; 
pero hay un artículo que define que el Pre
sidente de la República formará los cua
dros seis meses después de dictada la ley. 

El señor Rodríguez de la Sotta. ¿Cuán-
tas son las personas T 

El señor Guzmán. Son muCJhas más que 
las que . están incluidas en este proyecto, 
las que figuran en los cuadros. Dice el in
forme de la Comisión y los antecedentes, 
que estarán afectas a · este beneficio · alre
dedor de 104 personas. 

1El señor C'I"Uchaga (Presidente) . Creo 
poder tomar como asentimiento de la Sala 
la resolución de tomar la votación en la 
·forma ordinaria y no secretamente . 

El señor Ríos Arias. ¡N o, señor Presi-
' 

dente. Debe ser secreta. 
El señor Cruohaga (Presidente) . .A.sí 

me parecía •y por eso lhe . sometido el tp•un~ 

to a la consideración del Senado. 
El señor Bravo. Me parece •que no hay 

necesidad de que la votación sea secreta, · 
señor Presidente, ,porque la nómina de las 

' . 

. personas no está establecida en el proyec-, 

to de ley. 1El artículo 7. o de este proyec
to dice lo sitguiente: · '''!Se faculta al Presi
dente de la \Re.pú!blica para que dentro del 
plazo de 6. meses, a contar desde la promul
gación de la presente ley, fije las nóminas 
del personal de jornaleros y capataces de 
movilización de las Administraciones de los 
Puertos de la R.epú·blica que, a su juicio, 
reúnan los requisitos que en ella ·se estlt
blecen". 

De manera que todavía no se esta·blece 
quiénes son las •personas que reúnen estos 
requisitos. Dice en seg<uida: "Dentro de 

· este plazo los interesados que se crean coa 

' 

' 

' . 

• 

' 
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• 

dereciho ·a los beneficios que concede la pre
sente ley, ·podrán hacer valer sus peticio
nes al Ministerio correspondiente.'' 

"El personal que quede comprendido en 
dichas nl5minas será el único que podrá 
acogers~ ·a sus beneficios". 

Por eso, creo ·que no hay razón para que 
la votación sea secreta . 

• 

· El señor Alessandri. Soy muy partida-
rio del proyecto, señor Presidente; :pero 
creo ·que la votación deihe ser secreta, en 
conformidad al Re-glaménto. Me parece que· 
la disposición del artículo 128 no ofrece di
tficulta.d, ni la menor duda. Dice: "Las vo-

• 

taciones pueden ser públicas o secretas. 
Las públicas· serán nominales cuando lo 

solicite un Senador, a'P'oyado por otros dos, 
antes de empezar lai votación. 

Las de intel"és particular y las elecciones 
serán siem•pre secretas. · 

Tambi-én lo serán aquellas que se refieran 
a sueldos, grad~s, ,gl"atificaciones, jubila-
ciones o ascensos.'' 

Toda .ley que fije un sueldo, •que fija un 
·grado, que fije una gratificación, que signi
fique ascenso o jubilación, tiene que ser 
materia de votación secreta, y tan es así, 
que el artículo 12.8 distingue dos casos :bien 
,diferentes : la primera parte se réfiere a 

• 

las votaciones de interés particular, a una 
jubilación. determinada, a una pensión de 
gracia ; y el segundo inciso se. refiere a to
das las l~yes de sueldos, a todas las leyes 

' . 
de jubilación, a ·todas las leyes de grados, 
a todas las leyes de gratificación y a· todas 
las leyes de ascensos. 

Antes no existía. esta disposición; pero, 
des-pués, en la reforma del Reglamento, se 
esta•bleci6. 

De modo que no me asiste la menor duda 
de que la votación de·be ser secreta. 

El señor Gnmucio. Puedo ·agregar a 
·. lo que ad'irma ISu Se·ñoría, que en la Comi

sión que estudió la reforma del Reglamento 
se t:uvo, precisamente, presente la conve
niencia de que no hubiera presión de los in
teresados para las votaciones, y por esta 
razón se esta-bleció que todas las leyes re
lativas a sueldos, jubilaciones, gratificacio
nes, ete., fueran materia de votación se
creta. 

• El señor Figaeroa. · Anguita .- Yo corro-

• 

' .. 
' ,, - - ·- . ' i • , 
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b-oro lo que ha expresado el honorable señor 
• 

Gumucio. 
Formé rp.arte de la Comisión que reformó 

el ;Reglamento, y la mente ·que se tuvo en 
vista al establecer esta disposición, que no 
figuraba en el Reglamento anterior, fué, 
precisamente, la que ihan: ex•presado los ho
norables señores Gumucio y Alessandri. 

El señor Cruchaga (Presdiente) . E:ri vo
tación secreta el artículo l. o 

El se·ñor Rodriguez de la . E'n 
tal caso, debería hwber sido secreta también 
la votación del proyecto én general. 

El señor Oruohaga (Presidente). Nb 

• 

propuse esta cuestión al Honora'ble Senado · 
en la 'Votación en .general, porque· estimé 
que en dic,ha votación se vota:ba solamente la 
idea de legislar sobre la materia que pro- ·, 
.pone el proyecto . 

En votación. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 13 votos por la afirma ti-Ja. y 9 
por la negativa. 

El señor Cruchaga (iPresidente). Apro
bado el artículo. 

E-l señor Secretario. "Artículo 2.o Pa-
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ra los efectos· de la presente ley, se tendrán · 
1 

. 

como salarios anuales de .que gozan los jor
naleros y capataces a .que se refiere ·el ar
tículo -l. o los siguientes : 

• 

' . ·'· 

Capataz f.o . . . . . . . .. • • •• 

Capataz 2.o :. . . . . . . . . . . . . 
Jornalero . . . . . . . . . . . . . .. 

.. $ 6,720.-
5,760.-
4,800.-

El señor Crnchaga (Presidente). -
discusión el artículo. · • 

. Ofrez-co la pala·bra. 
Ofrezco la· palabra. 

· Cerrado el debate. 
En vota-ción. 

la vota;ciót.t, resultaron 11 vo
tos por la afirmativa y 10 por la . 

El señor Cruchaga (:Presidente) .-Apro-
bado el artículo. · 

El señor -Secretario. Artículo 3.o Los 
actuales jornaleros y capataces .que reúnan 
treinta o más años de servicios, tendrán· 
• 

derecho a obtener una pensión de jubila-
ción anual equivalente al total del salario 
fijado a su categoría en el artículo 2.o. 

El ·señor· Cruohaga (Presidente). En 
dis·cusión el artículb 3,. o . 

. 

1 .. 

• 

_,.-
' <-' 
' - ' . 

' . ' ' 

. • • 
• . ' .. 

. . 

/ .. -.; 

.. 
. . ' . . 

• 

. . . 
. . 

' 

- - ' .. , 
' 

• • 

. 
' ' ' . ' 
• 

• 
-. ¡¡ 

' .- . .. .-

. . 
• 

. - ' . 



,,-_.,·->''' .. -, .. • .. ·• - ·<¡fD"',~r-·•·<.··--·'¡"'·:,-~ ,,.,-.. ,-·o ..... r~~.--, ... --.__.,-- •• ·--· •• < ,_.- ••. - • ---- -· • '·' •• -·· .,, ••. _ ,.,-~. ~--'1- _,.,....-,,~-·- .• ,, .... ,,,. -- ., ·.··-.·-·.,-· ···-··•"' .. , '''"-'' ... ,. ___ ,,,.,, __ ' -, -·, ·. i' -_. ', ,•, '¡)t.'•,.··-·· .- •. ,,:_ ... _ ... -. 
. . ... . ' -. , ___ .,-_1·- . . . ' . . . 

- ' . . . ·.i- '''",• 
-~"-" .. '· .. 

',. - ;¡.,. 
1 ' ' . - - - ' '-! ' • ' ; 

' .1 ' :, ' ' ,. " . • '\ ! ' 
1 • - • ' ·,'''' , ___ , ,,,., .. 

'.·- '· . ~-- ., -: . ' 
• . ·' . : ' 

~' ' >E 

• 

'/ - -' 1 

• ';. ' -

• • • 

: ' ' ~. • 
• 

• • 

) 

' • • 1 

. . ', 
468 CAMARA DE SENADORES V . 

< ' " 
' . - --

- ,. " 

< ' 
. :~ 

. ' 

.. 
' ·, 

' i• ' 

' 

r . 

' . - ' ' 

' 

¡_ • 

• 
• 

' 

' 

' 

,• 
•• 

' . .. . 
• 

' . 

' - ' 
,. ' ' 

• 

• • • 

• 

• • 

.. -. 

• • 
' 

,_., 

• 

. . 

• 
' 

' ': 

• 
' 

" ' ,, 
_ , ' 

• 

. ,l 

• 

• 

Ofrezc.o la palabra. 
Ofrezco. la pala.bra, 
.Cerrado el debate. 

• 
. iEn votación. 

• 

• 

-Recogida la votación, resultaron 12 vo-
tos po;r la afirmativa y 10 por la lliegativa. 

El señor Oruchaga (•Presidente). A¡pro
bado el artículo. 

El señor Secretario. - Artículo 4.o Los 
actuales jornaleros y capataces que reúnan 
diez o más años de servicios y s•e encuen" 
tren incapacitados para continuar en este 
servicio, por razón de edad, .agotamiento 
;físico, enfermedad o invalidez. física o inen-

, · tal, tendrán derecho a obtener una pen
sión de jubilación anual equivalente a tan
tos treinta vas partes del salario fijado a 
su .categoría en el artículo 2'. o, como años 
de servicios ihubieren .prestado, pero en 
ningún caso el monto de la pensión podrá · 
ser superior al del salario base. • • 

.El señor Cruohaga (Presidente). En 
discusión el articulo 4.o . 

Ofrez,co la: ¡palalbra. 
Ofrezco la palalbra. 
Cerrado el debate. 

· En votación. 
-Practicada la votación, resultaron 14 

votos por la afirmativa y 9 por la negativa. 
·El señor Cruch.aga (Presidente). Apro

bado el artículo 4.o. 
En dis·cusión el artículo 5.o. 

1 

E~ s·eñor Secretario. Artículo 5.o LQs 
actuales jornaleros y ·Cajpataces que se .ha. 
yan inutilizado totalmente en acto deter
minado del se1wicio de la moviliza·ción · de 
las administraciones ·de los puertos, ten
drán derecho a o'btener una pensión de ju
bilación anual equivalente al total del sa-

. lario .fijado a su categoría en el artículo 
2.o eualesquiera 1que sean los años• de ser
vicios que hayan prestado. 

El señor Cruchruga (Presidente). En 
. dis<msión. 

Ofrez.co· la rpalalbra. 
Ofrezco la ¡palatbra. 

• 

·Cerrado el debate. 
'En votación. 
~Practicada la votación. resultaron 13 

votos por la. afirmativa y 9 por la nega
tiva. 

E:l señor Cruohaga (!Presidente). Apro
bado el artículo . 

• 

En discusión el artículo 6.o 
• . 

El señor Secretario. Artículo 6.0 Para 
los• efectos de determinar los años de ser
vicios, serán computables los .prestados eJ. 
cual.quier carácter, en toda otra reparti
•ción ,pública fiscal, y se ·considerará como 
año completo toda frac-ción su¡perior a 

• 

seis meses. 
El señor Cruchaga (Presidente). Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

. 

-Practicada la v:otación, resultaron 12 
votos por ·¡a negativa y 11 por la afirma
tiva.· 

El señor·. Cruchaga (Presidente). Deti~ 
chado el articulo. 

En discusión el artículo 7. o. 
El señor .Secretario. Artículo ,7.o :Se b-

• 

·culta al Presidente de la República ·para 
:que dentro del plazo de seis meses, a contar 
·desde la promulgación de la presente ley, · 
fije las nóminas del personal de jornaleros 
y capataces de movilización de las Admi
nistraciones de los Puertos de la Repú:Jbli.. 
ca que, a su juicio, reúnan los requisitos 
.que en ella se estBJblecen. 

Dentro de este .pláz.o los interesados que 
se crean con derecho a los tbeneficios que 
concede la presente ley, podrán hacer valer 
sus peticiones al Ministerio correspondiente 

El personal que quede comprendido eil 
dichas nóminas será el único que podrá. 
aco.gerse a sus beneficios. 

El señor· Cruchaga (,Presidente). Oírez-
co la palabra. 

Ofrezco la rpalatbra . 
En votación . 
Parece que no hay ohj·eto en tomar vo

tación secreta respecto de este artículo, 
que se refiere a la mera aplicación de l& 
ley. 

.Si no hay inconveniente, daré por apro
:bado el articulo . 

Aprobado. 
El señor S·ecretario. Articulo S.o Las 

imposiciones que se hay.an efectuado en la 
Caja de Seguro Obligatorio con relación al 
personal que se acoja a los beneficios de la 
presente ley, serán entregadas al · Fisco 
¡por dicha institución . 

' 
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El señor (Presidente), En 
discusión el artículo. 

El señor Lira Infante. ¡,Se habrá oído a 
la Caja de Seguro Obligatorio sobre la 
responsa;bilidad .que le impone este articu
lo? Porque esa institución, segurainente, ha 
prestado se:rwicios al personal a que se re
fiere el proyecto y, sin embargo, se la obli
ga a· devolver todas las imposiciones. 

El señor Oruchaga (rPresidente). . Pare
ce que el espíritu del proyecto es que se 
devuelvan. las imposiciones . que correspon
dan, porque no ·dice "las integrales" sino 

A·probado. 
El señor Secretario. ArtícuLo 10. La 

presente ley regirá desde la fe.cha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Cruch~ga (Presidente). En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra~ 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

1 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

· el artículo. 
Aprobado. 

' 

' 

. . . 
. .. .• 
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• . . 
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. ·. 
• 

' "las que correspondan". · Queda terminada la discusión del proyec
to. 

• 

• 

El señor Alessandri. Todas. 
El señor Guv.máu. Es tan insignificante 

la suma que recibiría el Fisco, que yo roga
ría a los honorables Senadores que acordá
ramos rechazar el artículo, porque es pre
ferible que esa suma la :pierda el Fisco y 
no la ·Caja de Beguro Obligatorio. 
· El señor Alessandri. Parece que hay 
ambiente para re·chazar el artículo. 

El señor Oruchaga (Presidente). · Si no 
M pide vota-ción, daré por dese·chado el ar
tículo. 

Desechado. 
El seiío,.. Secretario. Artículo 9.o 'EI 

gasto que importe la ·presente ley durante el 
año 1937, se imputará al número 1 de la le
tra d) del ítem 04, capítulo 02 del Presu-. . 

puesto del :Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría de Marina). 

La Comisión ·propone substituir la eifra 
1937 por 1938, y la frase "al número 1 de" 
por la preposición "a", de manera que el 
articul() 1quedaría así : 
. "El gasto que importe la presente lev du-

• • 
rante el año 1938, se imp¡u,tará a la letra 
d) del ítem 04, •capítulo 02, del Presupues
to del Ministerio de Defensa Nacional (8:Ub-

• 

secretaría de M:arina). 
El señor Omchaga (Presidente). En 

discusión el articulo en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En v<Ytación. 
Si no se pide votación, daré .por aprobado 

el articulo en la forma propuesta por la Go-
. . ' . IDISIOD. 

• 
. ' •' • 

El señor Lira Infante. Pido la pala-
bra. · ' 

El señor Oruchaga (Présidente). · La 
había pedido .con anterioridad el honora
ble s·~ñor Ossa. 

El seño., Ossa. -- Como quedan muy po-
• 

cos minutos, prefiero usar de la palabra en 
la sesión próxima, señor Presidente. . 

PROYECTO SOBRE. O~B·OTAJE. VO-
TAo:ION D.E LOS• ARTIOU'LOS 

El señor Oruchaga (Presidente). Pue-
de usar dé la palabra el honorable señor Li
r& Infante. 
· El señor Lira Infante. . . Solicito que las 
votaciones de los artículos respecto d~ los ' . 

cuales se cierre el debate en la sesión de 
hoy, se verifiquen en la del lunes p·róxi-

• 

mo ; porque algunos señores Senadores tie-
nen. que ausentarse, entre ellos yo, -- y 
desearían estar presentes en dichas vota-

• cwnefl. . 
. 

El señor Sc}tnake. ¿Por qué no vota-
mos todo en 'la sesión del lunes~ 

El señor Lira Infante. O en la del miér-
coles, av.nqrue grm} parte de la Segunda Ho
ra · de · esa sesión está destinada a &suntos 
particulares. 

El se.ñor ·Silva Cortés. Puede haber ne" 
eesidad de votar antes. 

El señor Cruehaga (Presidente). Se · 
trata de los artículos acel'ca de los ·cuales 
se cierra el de ha te en esta sesión. 

El señor Lira Infante. Desearía que se 
votaran el lunes. Y o no voy a estar presente 
hoy . 
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El señor 
:rible votarlos todos 
les. 

DE 

Montt. - .Sería prefe-
en la sesión del miérco-

El se-ñor Bravo. El miércoles el Orden 
del Día es de media hora. 

• 

HOSPITAL RIEGIONAL DE VAI.DIVIA 

El señor Lira Infante. .Señor Presiden-
te: en_ el curso de las observaciones 'q}ue en 
, sesiones anteriores formuló el honorable se
ñor Gatica acerca de los servicios de la Be
neficencia Pública, .criticó duramente la 
construcción del nuevo hospital de Valdi
via por considerarlo despropol'cionado a- la 
población de esa ciudad y de un costo ex-

• ceSlVO. 
• Traté de impulsar e·sa constru0ción, por-

que consideré que era de mi debér _ ha.cerlo 
: como representante de esa provincia, obliga

do a velar por su progTeso y el bienestar 
de sus habitantes. 

No me cabe ninguna responsabilidad en 
_ la a-probación de los resp•ectivos planos y 

, . 
presupuestos, pero, un deber de lealtad ·con 
la Dirección de estos servicios, me mueve a 
defenderla del cargo que en su contra se 
ha formuJado cargo que estimo injusto. 

Desde· }uego, señor Presidente, porque se 
trata de un hos·pital regional v como tal 

, . ' 
destinado no sólo a atender las necesida-
de!': de la ci·udad de Valdivia, sino de toda 
esa -extensa región. La sola provincia re
quiere en el orden hospitalario por lo me
nos 600 camas; el nuevo Hospital dispon
drá sólo de 350 y •como no alcanzará a sa
tisfacer las necesidades .de toda la zona, se 
necesitará mantener en servicio el Hospital 
antiguo, que dispone de 150 y que, aun 
cuando es muy - deficiente y antiguo, pres
ta innegable utilidad. 

Ahora, señor Presidente, ¡,por q'Ué se ha 
construido un edificio tan monumen.tal como 

, 

el nuevo Hospital de Valdivia 1 
, , 

Tengo en mi poder un memorial que me 
ha facilitado el señor Dire·ctor de la Benefi
cencia Pública, doctor .don Sótero del Río 
en el cual se manifiestan con amplitud y cla
ridad las razones que j•ustifican esa cons
truc-ción. 

, 

Oreo que a mis honorables colegas les in-
teresará conocer este memorial, que :contie-

' ,, ., ' 

, ' 

' , . ' ' ' . ' 

ADORES , 

ne una exposición acabada de lo que debe 
ser un hospital moderno ; :pero, a fin de no 
fatigar su atención, me limitaré a pedir que 
se le inserte en el Boletín de la presente se
sión I(JOn el objeto de que puedan imponerse 
de él. 

El señor Cruchaga. (Presidente). Si no 
hay inconveniente, se insertará en el Bole-

- . 

tín de esta sesión el memorial a que se ha 
referido el honorable señor Lira Infante. 

Acordado. 
-El memorial que se a¡oordó insertar en 

el Boletín de la presente sesión, a pedido 
del señor Lira . Infante, dice así: 

"El progreso de la ciencia médi•ca, que 
impone cada día nuevos perfeccionamien
tos en la técnica, exige la obligada co<Ype
raeión del laboratorio, de los rayos X, del 
complejo instrumental electro~médico y la 
colaboración d~ médicos, cirujanos y espe
cialistas en el ~xamen y tratamiento de un. 
mismo enfer.mo". • 

"Todo esto se logra ·con rec.ursos consi
deral!.!es y qwe dada su ·cuantía y nuestr11 
estrechez ecornómi•ca, no es posible pen,sar 
que se pueda dotar a cada hospital de la Re
pública con todos los elemento·s necesatios 
para efect,uar rsta medicina integral. En la 
imposibilidad material de alcanzar el ideal 
de que cada hospital sea en sí un conjunto 
capaz de da!' solución a todas las necesida
des, se han agrupado todos los establecimien 

• • 
tos hospitalarios del país en zonas y den,tro 
de éstas, agt'upados los hospitales en di
versas jerarquías~ •casas de socorro, hos.pi
tales de tipo B, C, D y E. Los primeros 
sólo disponen de atenciÓn ,permanente de 
urgencia, consultorios externos de medicina 
y ·cirugía genrrales y hospitalización provi
soria. Los enfermos que no encuentren en 
los primeros la atención que req'uieren, de
berán acudir a los hospitales de tipo supe
rior y los qne en éstos no obtengan los ele
mentos de diagnóstico y tratamiento ade
cuados, deberán llegar al Hospital tipo E., 
hospital central o regional". 

"De lo expuesto se desprende que el Hospi
tal Regional excede naturalmente del cu·adro 
de las necesidades de la ci·udad en que está 
ubicado, más aun del departamento o de la 
provincia, a objeto de poder· dar satisfac-

, • 
,,,,··~, 

·.~·, .. -· 
' ' ' . . 

' 

' 



• 

' 

' 1 

. 1 ' 

".lión a las de la zona de atra.cdón que s:ir-
ve". · ' 

4 'Esta clasif1ca-ción de los hospitales es la 
única ;posible dentro de los recursos finan
cieros del país, pues si el ideal de que cada 
hospital de cada ciudad sea un hospital com
pleto, no puede log:rarse, la solución adecua
da consiste en dotar uno central de todos los 
-elementos y reeursos para dar sat1sfac-ción 
a todos los enfermos ~ la región". 

"De este imperativo de armonizar el as
pecto técni•co con el económico, surgió el 

' 

actual hospital Regional de Valdivia. Y ca-, 
be anotar· que ésta rfornía racional de enca-
denar los servicios ho·spitalarios, no ha sido 
importada del extranjero. El primer esfuerzo 
en este sentido ha sido realizada en Chile~
donde la organiz•11ción, felizmente unitaria 
de los servicios de Benefi·cencia lo ha oper- · 
mitido. En efe•cto, en julio de 1918, el 
Consejo Superior de Beneficencia compues
to a la sazón de don Ismael V aldés V aldés, 
don Javier Eyzaguirre, don Carlos Van Bu
ren, doctores don .Alejandro del Río y don 
Gregorio Amunátegui, y de otras destacadas 

• 

personalidades aprobó un proyecto. de ley 
-sobre Hospitales Regionales del pah;, el Clual 
fué presentado a la consi.dera·ción del >Su
premo Gobierno. En este proyecto se con
sultaban ho:spitalels· re~ionales para Iqui
.que, Antofagasta, Valparaíso Santiago, Tal
ca, Concepci(in, Valdivia y Punta Arenas. 

"Este proyecto. a causa de la situación pre
caria del Erario· Nacional no fué enviado 
por el Ejecutivo 8.1 Congreso Nacional, ;pe
ro en 1919 don Garlo•s Aldunate Solar es
tudió su financiamiento y presentó al Sena
do un proyecto de ley sobre análogas bases, 
pro.yecto qrue desgraciadamente, no logró 
convertirse en realidad". 

"En a·gosto· de 192.9, se. dictó un De·creto 
·Supremo de clasificación, ubicación y dota
ción de los hospitales del país y en él se. vol
vió nuevamente a consultar un Hospital Re
gional p·ara Valdivia .con capa·cidad de 600 

• 

. camas". • • 

"Desde hace más de veinte años, todos 
los esfuerzos de quienes han actuado en los 
servicios de Beneficencia se han concerta

. ·do para que la estructuración hospitalaria 
del ¡país, ~e realice por medio de zonas den
tro de las cuales los diversos hospitales se 

• 
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• 

complementen unos con otros, política ésta 
que en el III 1Congreso Intern31cional de 
Hospitales 'celebrado hace ·cuatro años · en 
Roma, fué considerada como la única racio
nal y capa,z de resolv·er con sentido e~conó
mico la asistencia de los ·enfermos". 

".Si la iniciación del Hospital de Valdi
via, no se efectuó antes, se debió e·xclu.siva
mente ·a la carencia de recursos tanto para 
adquirir el terreno como para su construc
ción. La donación del honorable Senador 
don Carlos Haverbeck, de un terreno sufi
ciente y adecuado y los fondos que las le
yes números ·5,564 de 11 de enero de .1935 
y 6,022 de 9 de febrero de' 19·37, pusieron a 
disposición de la Honorable Junta Central 
de Beneficencia, permitieron solucionar 
adecuadamente este problema imposterga-
ble para esa región''. · , 

''La dotación de 600 camas fijada en 
1929, corresponde a las necesidades reales 
de la extensa zona de atracción de Valdi-

• 

via y debe considerarse que un hospital 
regional no sólo está destinado a la aten
ción de enfermos agudos, sino· también a 
la de convalecientes y crónicos (tub-erculo- · 
sos, reumáticos, h,emiplégicos, etc.) ''. 

"La Junta Central de Beneficencia <tl 
iniciar la construcción, debió, necesariamen
te, considerar que el ·concepto del hospital 
se ha modificado substancialmente en lo:; 

' 

'últimos· quince años•. AntiguaJUente, el 
hospital sólo estruba destinado a curar en
fermos, era un taller de reparaciones. Si 
bien dentro de la economía de la c·olectivi, 
dad es éste un facto·r esencial, dentro de la 
conservación del capital humano es mucho 
más productivo desemp.eñar mi rol preven
tivo y de aquí que hoy día, ningún hospi
tal en .el mundo puede · eximirse ·de curar 
y prevenir al mismo tiempo. La tendencia 
actual exige que el hospital no se limite r.. 
ser un centro para el cuidado de los en
fermos, sino que se considere como el cen
tro de acción de todos los esfuerzos en fa. 
vor de la promdci6n de la salud pública y, 
en especial de la .protección de la madre, 
del niño, eje de la lucha antituberculosa v 
factor decisivo ·en la campaña antivené
rea". 

"Este ha sido el concepto que ha presi
dido en la construcción del hos¡pital de 
Valdivia y es satisfactorio poder compro-
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bar que en las perfectas CQndiciones en que 
ha sido equipado, no sólo cumplirá con la 
misión tradicional de curar . enfermos, sinó 

. que intervendrá activamente en todas las 
fases de prevención de la medicina colecti· 
va. En una .pal&bra, es lfn hospital moder
no''. 

"En el aspecto curativo, el. h..!_Jspital de 
Valdivia, ha sido dotado con servicios com
pletos de atención ,permanente de urgencia, 
medicina interna, cirugía, maternidad, en
fermedades de la infancia, enfermedades d C) . . 

señoras (ginecología), afecciones de las 
vías urinarias, del sistema nervioso, de OÍ· 

dos, nariz y garganta, de la vista, etc., com· 
plementado con ·modernas instalaciones de 
rayos X, laborat-orios de química, bacterio
logía, serología, con institutos de fisioter/l
pia, etc., en condiciones tales, que los ha
bitantes de la re,gión sur del país no ten
drán necesidad de trasladarse a Santiago. 
cada vez -que se trate de afecciones de espe· 
cialidades, pues encontrarán en él, todos los 
medios de diagnóstico y tratamiento, salve 
los elementos radiumterápicos que, a cau .. 
sa de su elevadísimo costo, se encuentran 
concentrados en Santiago en el Instituto 
Nacional del R-adium' '. 

"Dentro del aspecto preventivo, el hos
pital de Valdivia, está en condiciones de 
realizar en forma eficiente la atención de 

• 

la madre, efectuar una atención eficaz del 
niño, desde antes de su nacimiento, tomar 
3,. su cargo el control de los niños sanos y 
no abandonarlos durante toda su vida 
cuenta además, con ·todos los recuJ'ISos ne
cesarios- para el diagnóstico precoz de la 
tuberculosis ·y por s.u conexión con los de
más institutos de lucha antitUiherculosa de 
la Beneficencia Pública está en condici-ones 
de hospitalizar y tratar oportunamente a 
~os 1enfermos. 

Su acción en la lucha antivenérea será 
decisiva, pues e¡/ el único organismo ca.paz 
de atender a los enfermos ambulatorios en 
los consultori-os externos y hos!Pitalizar a 
los que· se encuentran _en estado de conta
gio, para B!islarlos debidamente y, por últi-
mo, su equipo de histopatología, le permi
tirá intervenir en forma eficaz en la lucha 
-contra el cáncer, haciendo diagnóstico pre
co-z y tratamiento precoz''. 

"Por la feliz circunstancia de ;_Que dicho 

• 

hospita,l ha sidü construído· y equipado, tan
to para hacer medicina curativa como m~· 
dicina preventiva, se le pu~tde considerar 
como el primer hos.pital nonnal del país y 
su disposición arquitectónica y su or,gan; __ 
zación técnica servirán necesariamente de 
modelo a los demás hoSJpitales regionala~ 

del país". 
"La Junta Central de Beneficencia, con· 

el propósito de proceder con la más estricta 
economía pues las c-onstrucciones hospi
talarias, por el aumento natural del valor 
de la edificación, mano de· obra y materia
les, han acrecido extraordinariamente en su 
costo construyó solamente el hospita1 

• 

para enfermos agudos c-on 350 camas y con-
servó el viejo hospital con cabida para 250 
camas para convalecient-es y crónicos, con
tando, ,por lo tanto el distrito hospitalario· 
de Valdivia con las 600 camas que estable
ció e,l Decret-o Supremo de 1929, y que los 
técnicos consideraron indispensables · para 
la zona ele atracción de Valdivia". 

''La . Construcción en un solo ·block de 
varios pisos ha introducido economías con
siderables, economías que no sólo derivan 
del menor coste de la edificacióú, sino 
también del mantenimiento del hospita.l''. 

• 

"En efecto, se prefirió el tipo vertical -
mono;block y np el tipo horizontal, de pa
bellones separad-os, justamente por razone;; 
de economía. En efecto, los hospitales de 
pabellones. separados, de uno o dos pisos,. 
recargan el costo de construcción .por ei 

• 

mayor número de metros de cimientos 
• " • 

techumbres,· aumentan los gastos de insta-
laciones de gas, alumbrado, calefacción, 
agua .potable; su mantenimiento es más 

• 
oneroso, pues los trans~ortes de alimento ·y 
ropa son más difíciles, igualmente que ei 
alejamiento de la~ basuras y desperdicios. 
T-odas éstas son razones de superación en 
un hospital vertical, como es el de Valdi
via, y a las cuales debe suma-rse el hecho 
de que gracias a las maquinarias moderna<; 
perfeccionadas, todas las distancias :;<o 

franquean más fácilmente y. con menos 
costo''. 

"El hospital de Valdivia, to-talmente 
terminado y en actual proces'o de habilita
ción no re-quiere de nuevas inversiones de
dinero. Su tipo de -construcción es el más 
económico de todos, el que· mejor satisfa-

• • 

• .. -' ' . 

-

' 
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• 

• 
• . " 

• 
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cé las neeesidades\médicas; po.r su ca;pácl-
. . ' 

dad corre~ponde exactamente, a las -nece-
sidades de la zona de atracción que d~be 
de servir y por su organización, está capa
citado· .para desarrollar una acción curati
va y ,preventiva ·que es el r'ol de todo hospi · 
tal moderno". 

":Como un dato ilustrativo, agregaremos 
que el hospital Beaujon de París, el último 
construído en esa capital, conforme a las 
mismas normas, no- es por su dispo.:,ición ar
quitectónica superior al de Valdivia; antes 
bien, en este; último se han solucionado ade
cuadamente numerosos defectos fundamen
tales que presenta el Beaujon y mientras en 
és,te el costo por cama fué de 200,000 pesos 

. -
chilenos, en Valdivia el costo llega apro-

. ximadamente a 30,000 .pesos'' . 

• 
• 

PARCELACION DE LOS FUNDOS ''COI
RON'' Y ''TAuHn-UINCO'', DE LA JUN
TA DE BENEFICENCIA. 

El señor Lira Infante. En otra oportu-
. nidad- me ocuparé del asunto relativo a la 
p¡¡,rcelación de los fundos "Coirón" y "Ta
huinco", que el honorable señor Gatica·, 
trató extensamente,. Esperaré para eHo la 
contestación al oficio que el señor .Senador 
pidió se dirigiera al señor Ministro de Sa
lubridad al respecto. Por ahora, me limito 
a expresar el anhelo de que la propia Jun-

• 

ta de Beneficencia, procediendo de acuerdo 

---

tición formulada por el que hablft en se
sión pasada. 

El señor Secretario. No ha llegado, 
ninguno, señor .Senador. 

El señor Gatica. A:cabo de recibir de 
Salamanca una carta que se refiere a l:t 
expulsión que se ha estado haciendo de in
quilinos residen'tes en los fundos que :posee 
en el valle de Ohoapa la Junta de Benefi-

• 

cencia de Santiago, ·especialmente en el 
fundo '' Tahuinco ''. • 

• 

Entre otros casos de expulsión .por me .. 
dio de la fuerza pública se me señala el de 
un inquilino lJUe <lc:;cle hace más. de trein
ta años vivía con su familia en una posG
sión de ese fundo . Este inquilino fué arr•l
jado de su rancho, como digo, por· la fuer
za pública y despué's se prendió fuego al 

·rancho en ,que ese individuo había morado 
durante treinta o más. años con el objeto 

' 

de que no pudiera cobijarse nuevamente 
. en él. Y esta 'PObre familia fué tan desgr<:!.
ei.ada que el mismo día en que fué arroja-

• • 

da al camino público con su pequeño mobi-
liario, sobrevino el gran temporal que hli
bo en esa zona, en el cual cayeron siete. pul
gadas de agua, o .sea ciento setenta y tan
to& miljmetros ; de modo que esos infelices 
sólo pudieron cobijarse bajo unas ·cuantas 
planchas de zinc, sin que la administra.::ión 
del fundo tuviese la caridad de a'Bilarla en 
una casa apropiada. 

Y o pregunto, señor Presidente: si esto 
ocurre cuando la Beneficencia tiene sólo 
dos· fundos en •SU poder, ~qué podrá pasar 
cuando sea dueña de más de la mitad del 

' 

valle del Choapa 1 

,1.,_.• ..• ( ' -. - . 
i . ' '' 1 
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con ·el parecer del Gobierno encuentre el me
dio de armonizar los intereses de la misma 
Beneficencia con las aspiraciones de los 
candidatos a colonos. que desean ha.cer;;;E: 
propietarios de parcelas, aspiración que ~s 

de toda justicia. atender y que consider1J 
que puede lograrse mediante la transferen
cia voluntaria que hiciera la Beneficenci'l 
de esos u otros fundos en Choa.pa y la ad
quisición •con los dineros que perciba de 
otros predios en el Sur que podrían ser 
igualmente :productivos y de ,preci-o mucho 
menor. 

Es · indiscutiJble que se va a ·considerar 
dueña y señora de esas tierras y que: toda · 
la gente que vive en ella tendrá que ser 
esclava de los administradores que tiene la 
Beneficencia. 

·' 

, El señor Crucbaga (Presidente). Tiene 
la palabra el honorable señor Gatica. 

El señol" Gatica. Desoearía saber, señor 
Presidente, si se ha recibido algiín oficio 
del sefío·r Ministro de Tierras y Coloniza-

- ' ' 

ilÍÓn eill respuesta al que se· le remitió a pe-

' -,• -,. o¡,, •• 
• • • 

• • •• • • ' ... . .. ' ' ' • ,.,,. • .• 1-'" .. .-.r 
-' •' J < -. ' ~ •• _.- " • ~- ' " ;· -- -- - ,· 
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._.-'• 

• 

' ' .... 

• 

• 
.Se me ha dicho que "El Diario Ilustr~-

d-o", ha publicado diversas corresponden
cias enviadas por el corres:¡:¡onsal que tie
ne en Salamanca, en las ·que se dan a co
nocer estos hechos, los cuales, según entitm
do, deben estar ya· en ·conocimiento de la 
Junta de Beneficencia de San,tiago, y no sé 
que hasta aho.ra haya tomad·o medidas de 
ningún género tendientes a evitar estos ac
tos de .salvajismo. Posiblemente, ésta ser
una razón que obligue al Gobierno a inda-
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rgar los hechos. El Ministerio del Trabajo 
puede, indudablemente, hacer investigacio
nes respecto de estos denuncios, porque no 
es posible ·que puedan quedar sin sanción 
hechos bochornosos como el que he citado, 
·que son provocados pre·cisamente :por una 
institución que está llamada a rescatar a 
los indigentes de las miserias humanas, que 
está en el deber ·de ser humanitaria y que 
no puede ejecutar actos de crueldad como 
los que he denunciado. 

EOSPITAL REOIONAL DE VALDIVIA 

El señor Gatica. Con respecto a las ob-
servaciones que ha hecho. el honora:blé se
ñor Lira Infante, para justificar el gasb 
desconsiderado que, a mi jui·cio, se ha he
cho en la construcción del hospital regio
nal de Valdivia, sigo sosteniendo la tesis de 

• • 

que no es posible seguir por un camino en 
. que .cada cama de hospital representa un 
costo de 3f1,000 pesos más o menos, pu.es 

. nadie .que tenga un mediano criterio puede 
aceptar semejante inversión. / 

Si estuviéramos nadando en abundancia, 
si contáramos con muchas riquezas., podría 
aceptarse que se invirtiera el dinero en es
ta fürma; pero somos un !país pobre, y to
dos los días están diciendo los diarios que 
en los hospitales no hay camas para aten
der a los enfermos. 

' 

·· Me imagino que el señor Ministro de Sa-
lubridad se habra impuesto del cargo que 

' 

hice en días pasados res.pecto a la enajena-
ción de una propiedad, o parte de ella, 
ubicada en el centro de Santiag-o, frente al 
Banco de Chile, en que vendió una super
ficie de 775 metros, en la .suma de 930,000 
pesos, o sea, a razón de 1,200 pesos el me· 

· tro cuadrado. Y o pregun;o a los honora
bles Senadores si encuentran que es una 
cuestión baladí que la Junta de Benefi('en
cia, después de haber declarado que no ha
bía vendido ni un metro de esa propiedad 
ni pensaba hacerlo por ningún motivo, ha
ya enajenado 775 metros ·a razón de 1,200 
pesos el metro.· ¡,Se ha fijado el honorable 
'Señor Lira Infante, que trata de justificar 
.a la Beneficencia, en que 7'75 metros son 
algo más de dos veces la superficie de es
te hemiciclo? Y o pregunto : ¡,cómo puede 
justificarse un hecho de esa especie, cuan-· 

• 

' . 

' ' • 

l 

' 

• 

do tod<O el mundo sabei que en esa .parte de 
Santiago se han hecho comtPraventas a ra
zón de 5,000 pesos y más aun el metro cua
drado T ISi hubiesen sid<O 4, 5 o 10 metros, 
para salvar aLgún ángulo· que no tuviese 
utilidad, se explicaría; pero son 775 metros 
·cuadrados o sea, como digo, más del doble 
de la superficie del hemiciclo en que esta
mos reunidos. Sin embargo, esas cosas no 
llaman la atención, se callan y no se expli
ca el por qué de ellas. 

Si el señor Ministro de Salubridad no 
concurre al Honorable Senado a fin de dar 
las explicaciones del caso, respecto de este 
y otros hechos, yo espero que por lo menos 
enviará un oficio. para dejar establecida la 
opinión del GobieTno sobre e&ta materia. 

El señor Cruchaga (Presidente). Han 
terminado los incidentes. • 

Se suspende la sesión. 
-,Se suspendió la sesión a las 5.12 P. M . 

Segunda hora 

(Continúa la. sesión a las 6 P. M.) 

CABOTAJE 

El señor Cruchaga (Presidente). Con ti-
• 

núa la sesión. 
Está en segunda discusión el artículo 10 

del proyecto de ley sobre reforma a ley 
de Cabotaje. 

El señor Secretario. El honorable se-
ñor :j:Jira Infante ha dejado en la Mesa una 
indicación en la que propone redactar el in
ciso Lo del artículo 10 en los siguientes 
términos: 

''Artículo 10. Si por hecho voluntario o 
culpa del armador se interrumpiere, en 
su totalidad o en parte, ·el servicio de na
vegación, sin haberse dado el aviso de que 
trata el artículo anterior, el Presidente de 
la República en ejercicio de sus atribucio
nes decretará lo necesario para restablecer 
y a¡¡egurar el servicio. 

Si para el restablecimiento o la seguridad 
de este servicio se necesitare e·l uso de na-

' 

ves u otros bienes de dominio privado, el 
propietario tendrá derecho a las indemniza-
ciones correspondientes.'' · ' 

' - " -.~ 
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El señor Crucha.g& (Presidente). Tie-
ne la palabra el honorable señor Silva Cor
tés. 

El señor Silva Cortés. · Y o creo, señor -
Presidente, que es necesario considerar es-
te proyecto de ley con un criterio especial, 

• • 
sin separarnos de la naturaleza del proble-
ma de interés público y sin sujetarnos con · 
absoluto rigo.r a principios o preceptos del 
derecho público que han sufrido algunas 
modificaciones en la época contemporánea. 

En la reforma constitucional del año 
• 

1925, se respetó y mantuvo la inviolabilidad 
de la propiedad privada; se autorizó la ex
propiación por ley, qon causales de pública 
utilidad y con la seguridad de la. indemni
zación. La Constitución se refi'ere al domi
nio ele la persona sobre la cosa y a todo de
recho que sobre la misma se pueda tener. 

Además, se declaró que la ley puede es
tablecer limitaciones del ejercicio del dere
cho de propiedad en favor del mantenimien
to y del progreso del orden social, de la sa-. . 

lubridad y del bien general. 
Larga y difícil fué la preparación de la 

reforma, en esta materia. Vivimos aún al- · 
gunos de los que entonces coadyuvamos a 
la obra del actual Presidente de la Repúbli
ca. Algunos éramos abogados y profesores 
de derecho; y para nuestra tranquilidad 
consultábamos a otros que eran juriscon
sultos más eruditos. Recuerdo .los nombres 
de don Miguel Luis Valdés, don Carlos Al
dunate Solar, don Eleodoro Yáñez, don 
JJuis Barros Borgoña y muchos otros. 

Uegamos a una buena solución sobre la 
inviolabilidad, las expropiaciones con in

. demnización y las limitaciones del ejercicio 
declaradas por ley en casos determinados. 

. Esto y no otra cosa es· nuestra Constitu
ción, en esta materia. 

Sabemos que en Chile y en el exterior, 
nuestra Carta Fundamental es ·considerada 
como una de las mejores, en el tiempo pre
sente. 

. En el caso de la Ley de Marina Mercan
te y Cabotaje, se nos pretende exhibir ante 
el país y el pueblo como infractores de la 
Constitución. 

Es muy fácil probar que no somos tales 
• 

infractores; y que con este proyecto trata-
mos de prestar a la N ación un servicio im-

• 

.· . 

portante, porque· sólo anhelamos la justicia. . . 

v el bienestar nacional. • • 

Hay en estas cuestiones dos grandes in~ 
ter·eses y asuntos de derecho que conside-

• 1 ' ' 

rar. 
Hay derechos e intereses de la República, 

o sea de todos los chilenos, porque se trata 
de servicios necesarios para el orden social 
y el bienestar del público. 

• • 

Hay también derechos e intereses de par- · 
ticulares o personas privadas, o sea de ·em- - · 
presas comerciales y marítimas que deben 
ser respetados y debidamente considerados . 
por los Poderes del Estado, especialmente 
por nosotros que formamos parte del Po
der I_¡egislativo. .· 

Cuando no hay contradicción entre esos 
intereses, no hay para nosotros dificultades 

• 

en la tarea de expedir leyes. 
Cuando vemos que hay un límite en los 

• 
negocios privados, límite del cual no puede 
pasarse ni excederse sin menoscabar o per
judicar seriamente los intereses y derechos 
del pueblo en general, o Jos intereses naci<r- · 
nales, ·entonces aparecen los conflictos y 
dificultades; y las soluciones no pueden ni 
deben ser contrarias al interés superior de 
la Naéión, porque en todo lo posible, en to
do lo que es justo, los Poderes Públicos de
ben hacer prevalecer la necesidad nacional, 
o sea el bien común, sobre el exceso en el 
interés, lucr-o o negocio particular o priva
do. 

No necesito repetir que la navegación es 
hoy en sí misma y en general mal negocio; 
y que es más que necesario prestarle pro
tección del Estado en variadas formas, es
pecialmente en Chile. 

Tenemos tres mil millas de costas en la 
• • 

situación geográfica más de:sfavorable por 
lejanía de los grandes centros del mundo 

, . 
econom1co. 

· Tenemos una Isla, la de Chiloé, con po
blación de cien mil o más habitantes. 

Tenemos otra isla, sin gran población, 
pero con tierras muy ricas y productoras 
en la ganadería, la de Tierra del Fuego. 

Tenemos la península de Brunswick y la 
región de Ultima Esperanza, con población 
importante y con terrenos de mucho valor 
y de gran capacidad económica de produc-. , 
CIOn. 
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· Tenemos algunos 
islas en el sur. 

. . . 
' . 

• • 

·. CA~IARA . DE 

centenares de pequeñas 
' 

Tenemos algo que en la política mundial 
del futuro será de importancia indiscutible, 
el Estrecho de Magallahes .. 

Todas esas islas, esa parte del continen
te austral y '-el Estrecho, solamente pueden, 
dentro de Chile, comunicarse . por mar con 
el centro de la República. 

¿Quién se atrevería a contradecirme, an-
• 

te mi afirmación de que el transporte marí-
timo más o menos regular, entre esos luga

. »,1·.'·~··-.~·-· -. ' ., ---·· ' ' 1 ,! ¡. ~- ' 1 ...... , 

·'' ,">,-
¡ ' , 
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tenga por objeto conservar el orden públi~ 
co. . 

Si para un asunto de orden y pública: 
necesidad no existe ley expresa que pueda 
aplicarse, el Gobierno si1:1mpre debe hacer 
lo que, sin ser contrario a la justicia y a la 

. Constitución, sirva para la paz y el orden; 
y . evite daños o perjuicios generales o pú
blicos, mientras se solucionan las dificul
tades. 

• 

Algo parecido acontece con la administra
ción de Justicia por los Tribunales ordina-

res, es un asunto de necesidad nacional su- rios. 
períor, más importante que el simple lucro ... Requerida la intervención de éstos en 
o negocio de empresas particulares? ¿Quién asuntos de su competencia, no pueden ex
podría sostener' que el Estado no tiene de- cusarse porque falta una ley que se aplique 
recho para asegurar un mínimum razonable al asunto. . 
de servicios en esa materia, aunque haya Este es el derech·o público; y para la paz 
que limitar las utilidades· comerciales, en y el· orden social no puede ser otro. 
los casos en que sólo por empresas priva- Y cuando la ley es obscura o eontradic-
das pueda hacerse la navegación? toria, hay casos en que debe recurrirse al 

Protéjase esta navegación, como se quie- espíritu general de la legislación y aan a la 
rá o como la Nació~ pueda hacerlo; pero en equidad naJural. ' 
casos de absoluta necesidad de un servicio En esta ley sobre la marina mercante, 
constante o regular, no pued~ permitirse ·con nuestro anhelo vehemente, nuestro sincero 
indiferencia, con tolerancia perjudicial o deseo, es que siempre haya buques chilenos 
con abusos de lihertád, que se produzca un en los mares del Pacífico del Sur; y que 
daño o perjuicio de gravedad para el país, entre: las .partes de Chile separadas entr\' . ' 
o sen para el interés nacional superior. ellas por el mar, haya también un mínimum 

Estas son mis ideas que creo buenas, jus- indispensable de comunicaciones o trans-
tas y perfectamente constitucionales. Así portes. . . 
pensamos los .que defendemos este proyec- . Si esto es buen negocio pecuniario o co-
to. mercial para los particulares, debemos ce-

Mi honorable colega y amigo. el señor Li- lebrarlo y aun fomentarlo. 
' . 

ra, me ha honrado consultándome sobre el Si el negocio privado no basta, es nece-
art'ículo décimo en discusión; y él ha prepa- sario que el Estado haga algo, porque se 

-
rado y presentado una indicación que yo trata de necesidades nacionales. 
votaré y _que ruego a todos los señores Se- Si Tos particulares no pueden o no quie
nadores · ée sirvan aprobar. 

1 
ren hacerlo, sino con la exigencía inexora-

Se refiere al caso de que por hecho o cul- ble de una liberta:d sin límites; cuya exage
pa del armador responsable, sin aviso l~gal ración puede ser dañina o perjudicial en 
previo·, se suspenda un servicio ·contratado, grado considerable para el interfis público, 
opligatorio y necesario para el pueblo. En no deben permitirse tales excesos; y debe 
tal caso, el Presidente de la República, den- buscarse la posible y justa combinación que 

,- .,._ ,' . 

' tro de sus atribuciones constitucionales, de- favorezca la acción privada y sirva tam
cretará lo necesario para evitar el mal; y bién, con preferencia, a la Nación, al pue

• 

si se usa para esto algo de propiedad pri- blo, o sea al bien común . 
vada, aunque se trate del simple uso, ha- .· Con este criterio, los defensores de este 
brá justa indemnización en todo caso. proyecto creen servir al país. 

El Presidente de la República administra El señor Lira Infante. Debo agraceder 
el Estado y es jefe supremo de la Nación. al honorable señor Silva Cortés la defensa 

Su autoridad se extiende a todo lo que que ha hecho de mi iindica'ció:ll, tpero, al , 

' 

' 1 -· • : 

' ' . • 
,. _';; 
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mismo tiempo,· tengo que lamentar que Su 
Señoría haya creído que al formularla me 
ha guiado el propósito de que las compa
ñías navieras ganen más dinero. No, señor 
Presidente; la he hecho, única y exclusiva
mente, para que esas compañías, que hacen 
un servicio público, que sirven al Estado y 
al país en general, puedan mantenerse en 
pie y que no se las obligue a que sigan ha
ciendo el servicio que hoy prestan, a pura 
pérdida. Y o procuro que mantengan el ac
tual servicio de navegación, es decir de co
municación entre distintos punto!> del país, 

· i>Obre todo los más alejados, ·Como Ma.galla-
nes y Chiloé, con el resto del territorio na
-cional. 

El señor Silva Cortés. . .. 'quiero explicar 
;a mi honorable colega y amigo algo que, 
-desgraciadamente, ha interpretado. Y o 
.acepto su indica'ción,sobre este artículo. La 
eonocía antes de su presentación. En orden 
:a mis conceptos generales sobre los intere
~es nacionales y los intereses particulares, 
eon respecto para todas las opiniones y 
convencido de que todos los Senadores tra~ 
bajamos con rectitud y patriotismo, me he 
limitado a expresar mis opiniones en uso 
del derecho y de la libertad parlamen
taria; y no he tenida jamás la duda, ni la 
:intención de molestar a quienes respeto y 

• :apr·ecw. · 
· El señor Ureta. · Pldo la palabra. 

El señor Cruchaga (Presidente). Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor Ureta. Señor Presidente, en 
la sesión del 13 de junio, con motivo de 
~ste mismo proyecto que actualmente se 
discute, formulé la siguiente pregunta: 
· ¿Qué alcance tiene la frase ''medidas ne
cesarias que el Presidente de la República 
tomará' a fin de asegurar provisionalmente 
el servicio?" ¿Hasta dónde ptteden llegar 
esas medidas? ¿Significa esto que el Presi
.Q.ente d·e la República puede apoderarse de 
la nave y hacer el servicio de cabotaje por. 
cuenta del Gobierno T. Hasta este momento, 
señor· Presidente, no enct1entro que se haya 
-dado explicación satisfactoria acerca del 
alcance de estas palabras. 

Prescindo del interés de las compañías; 
. prescindo del interés general; señor Presi-

' . ~ ... 
_.<;,·.,;_.-~. ..-:;, ·, .-·. ·-;· ·-.- .. ~ .. _ ... -. -··' ·¡ 

' ·'-~·..;., ,-. !.11-.- ·.;¡_·,:,\:, -~ _.,,.. . '-··-. 

• 

' 

dente : me preocupa el precepto constitu
cional, que se [J•Uede ver atropellado con 
la significación de estas .palabras tán am
biguas. 1'\i aun la· indicación formulada por 
el señor Lira Infante satisface mis deseos 
en orden a la claridad de la ley. Y es con
veniente no olvidar •que estamos obligados, 
antes 1que tó'do, a respetar la Constitución, 
v si se mantiene la frase "medidas necesa-• 
rías'' vamos a autorizar, en esta ley, un 
atropello a la Constitución. 

N o es exacto lo que decía en sesión pa
sada el 'h\onorable s1eño•r gchn.ake siento 

. ~ 

que no esta presente ... 
El señor Guzm.án.--Si está, señor !Sena-• 

dor. 
El señor U reta. . .. en orden a •que la 

-propiedad, cuando está el interés púlblico 
de por medio, ·es superior a todo, menos a 

' ' 

este interés público.· 
Me permití interrumpir al señor Senador 

y recordarle •que el artículo 10, número 10, 
de la Constitución no autorizaba semejante 
alcance al derecho de la ¡N ación, con res
pecto al que puede tener el interés [)•articu
lar. Dice el artículo 10: "La ·Constitución. 
asegura a todos los habitantes de la Re
pública:. . . 10. La. inviolabilidad de todas 
las propiedades, sin¡ distinción alguna''. 
(Este es el principio ¡general) . "Nadie pue
de ser privado de la de su dominio, ni de 
una parte de ella,· o del derecho gue a ella 
tuviere, sino en virtud de sentencia judi
cial o de expropiación por razón de utili
dad pública, calificada tpor una . ley''. Por 
consig:uiente, en este casio, esa · expresilón 
"medidas necesarias" no .puede· llegar has
ta privar al particular, al dueño de una na
ve, de su .propiedad, sino. en virtud de sen
tencia j'udicial o de una ley de expropia
ción; de manera •que, no podemos delegar 
sino en el Congreso Nacional esta ¡facultad 

'de expropiación· en caso de utilidad públi" 
ca. Continúa la Constitución: "En este ca-

• 

so, se dará previamente al dueño la indem-
• 

nización que se ajuste con ·él .o que se de-
termine en el juicio correspondiente''. Si 
va a ser •el alcance de la e:X:presión '''medi
das necesarias" el lle~ar hasta prohibir al 
dueño el ejercicio · de su derecho süobre su 
propiedad, será necesaria, entonces, o la sen-
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tencia judicial o la ley de ex:¡pti'opiación, y 
en uno u otro caso deberá prugarse la in
demnización que corresponda. 

ÁJgrega la Constitución, y ésta es la se
gunda parte a que quería referirme en re
lación con las observaciones formuladas por 
el honorable· señor .Schnake : ''El ejercicio 
del derecho de propiedad está sometido a las 
limitaciones o reglas .que exigen el mante
nimiento y el progres.o del orden social ... " . . 
Entiendo que a este punto quiso referirse 
el honora•ble señor IScihnake, pen.1. él no ha 
sabido, tal vez porque no es abo;gado, cuá
les son las expresiones . empleadas rpor la 
Constitución en este artículo. 

Ejercicio. Edercicio es lo único que ;pue
de reglamentar la Constitución: "está so
metido a las limitaciones o rEllglas, etc." ; 

' 

siempre manteniendo, en toda su integri-
dad, el derecho de . prorptiedad: limita sola
mente su ejercicio. .Sólo así podrá cumplir
se la 'Constitución. De manera •que en este 
proyecto no se deja establecido que la 
expresión "medidas necesarias" no implica 
privación del derecho de propiedad, sino 
-que reglamenta el ejercicio de ese dreecho 
por razón de utilidad pública. 

Sólo de esta manera rpodría acerptarse la 
ley : de otro modo se atropella claramente 
este precepto constitucional. 

Por otra ¡parte, fuera de ser inconstitu
cional la . disposición, es completamente in
útil. La inutilidad de ella la deduzco de 

, la misma ley; de unas disposiciones ya 
aprolbadas y de otras sometidas a la apro
bación del !Senado. :Esta interrupción del 
servicio, a •que alude este artículo de la 
ley, está sancionado . cuatro veces en el 
proyecto de ley .que se discute. Esas cua
tro veces son las siguientes: primero, cuan
do se establece que si no se cumplen las con
diciones, se puede dar. la concesión a naves 
extranjeras. Pierde, ~mes, el concesionario 
su privilegio de navegar en aguas chile
nas ... 

La segunda sanción se establece/ en el 
artículo 14, que dice: 

"La autorización a que se refiere el ar· 
tí culo 8. o podrá ser revocada por el Pre
sidente de la República en casos de infrac
ciones graves a la rpil'esente ley o a las con-. •. 

• 

' ' 

' • 

' 

• 

diciones que se hayan fijado en el respecti
vo decreto de autorirzación. '' 

\La tercera.sanción está en la que pretende 
imponerse por el artículo 10, al autorizar al 
Presidente de la :República para tomar las 
medidas necesarias, a fin de asegurar pro-

• 
visoriamente el servicio. Esta es una dis-
posición ambigua, que vengo combatiendo. 
Y por último, en el artículo 310, se est81blece 
lo siguiente: 

"Las infracciones a la presente ley que 
no est-én sujetas a una pena especial diversa 
y que se refieran a una nave determinada. · 
serán sancionadas con multa de uno a vein
te pesos por tonelada de registro. 

En caso de reincidencia dentro del tér
mino de un año, podrá aplicarse doblado el 
máximo de la multa, y IIJ•roducida la ter
cera reincidencia, dentro del mismo térmi
no, podrá, además, privarse a la nave o em
presa hasta por un año de los >beneficios 
de esta ley''. 

La interrupción del servicio es una in
fracción legal, .porque no puBde hacerlo la 
compañía, desde el momento que goza de 
una concesión para hacer el comercio de ca
botaje, y es penada y castigada por el ar
tículo 14, y sancionada también por el ar
tículo 30. ne manera que en realidad se 
entre,ga ·al Presidente de la 'República un& 
cuarta medida o sanción que, en el mejor 
de los 'casos, puede llegar a ser dudoso si 
' 
es legal. o nó. 

Evitemos, pues, un atropello a la Consti
tución Política del Estado y no olvidemos 
tamiiJ,oco ·que hemos prestado el juramento, 
al incorporarnos a esta iSala por primera 
vez, de desempeñar el cargo leal y !fiel
mente. 

Por estas consideraciones estimo que de
be suprimirse el artículo 10 por inútil. 
E~ señor >Guzmán. Ojalá hubiera leíd& 

Su Señoría la parte final del inciso 10, del 
artículo 10 de la Constitución .que dice: 

... "podrá la ley imponerle obli1gacio:ne11 
o servidumbres de utilidad púlblica en fa
vor de los intereses generales del Estado, de 
la salud de los ciudadanos y de la salubridad 
pública''. 

, 

El señor U reta. Precisamente la cita· 
que hace el señor Senador viene a completar 

, 

• 

' :, ' 

. . . ' - .. --¡-

, 
·-·_.. -·· ·:.,. ~-· 

1_._ ,_-.••->'" • '_. _r¡,• 
.<':.,~· ' 

, 



. 

:. ·' 12.á 

mi ¡pensamiento. La. última part~ que ha 
leído el señor Senador del inciso 1{) del ar
tículo 10 de la .Constitución, me da toda
vía más la razón,. pues se refiere a servi
dumbre, todo lo cual está demostrando que 
siempre se res¡peta el derec!ho de propiedad, 
a~ pesar de la cita constitucional a que se ha 
referido el señor· Senador. 

Se refiere solamente a limitaciones, a 
obligadones y a servidumbres. Esta ley no 
es ninguna de esas tres cosas; es, simple
mente, desconocimiento del derecho de pro
piedad. 
· El señor Alessandri. ¿Me permite una 

• 

1nterrupción, honorable Senador? 

' 

• 

' 

• 

' 

• 

• 

• 

• 
• 

' 

' 
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• 
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. El señor Ureta.. He terminado . 1 

El señor Alesandri. Ha llegado la iho-
ra ... 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
llegado la hora. 

Quedará pendiente la discusión del pro
vecto ~ . 

Se va a constituir la !Sala en sesión se-
er.eta. 

. -Se constituyó h.t Sala en sesión 
· las 6 1/2 P. • 

_;Se levruntó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orrego 
Jefe de la Redacció•. 
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